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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS

SS. MM. el RsYy la Rbina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reína. 
Regente del Remo,

Vengo en traslada? & la plaza de Jefe de Adnainis- 
tracido dts—segunda claee,^5obernador civil de la pro* 
viñcia de llocos Norte, en las islas Filipinas, á D. José 
de la Guardia y de la Vega, que con igual categoría y  
clase desempeña el cargo de Ordenador de pagos en 
las mismas islas.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho* 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y VtHarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Ordenador de pagos de las 
islas Filipinas, á D. Aurelio Ferrer y Dragas, que con 
igual categoría y clase.desemprña el cargo de Gober
nador civil de la provincia de llocos Norte, en las mis
mas islas. '

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom É» Castellano y Tillarroyse

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G rupo  84. —  21 Mayo  1896.

En cuanto o» recíba & bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, j  las relativas á la visibili
dad de las laces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
MAR DE LAS ANTILLAS 

V enezuela.
F aro  d e  l a  G uayra

Núm» 5ÜG, 1896.—Gomo consecuencia de la notieia dada 
por el Coman ante del crucero Alfonso X ll «obre el faro de 
la Guayra {Aviso núm. 5/36 de 189ó), el Cumandante general 
del Apostadero de la Habana interesó del Cónsul español en 
aquel punto su confirmación, y este funcionario le comunica 
lo sígubuti: «Cierto es que hay un faro en el extremo más

septentrional de la Guayra, situado en 10° 36' N. por 60® 45' 
W., el cual eBtá e evado sobre el nivel del mar 27",8; pero la 
linterna que alumbraba en dicho faro, hace algún tiempo que 
se pasó al fortín del Vigía* punto que por ser más elevado 
tiene un radio de más alcance, y por esta luz se han venido 
guiando los navegantes en laB recaladas á eBte puerto, hasta 
que, estando á 5 ó 6 millas, se dirigen por un pequeño faro 
situado en el extremo NW. del tajamar de «et» puerto. Ulti
mamente se ha instalado en esta población el alumbrado 
eléctrico, y se ha colocado en el faro de referencia un foco 
que alumbra su tangente & la mar, que es de 13 millas »

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 32.
N o t ic ia s  s o b r e  s l  p u e r t o  d e  l a  G u a y r a  

(Noticeto Marinen, núm. 16/315. Wáshington, 1896.)
Núm. GOO, 1896.—Según participa el Capitán del vapor 

inglés Engtneer, el extremo E. del puerto se va cegando Un
tame te; hay 3a de agua en la punta SE. del muelle N. núme
ro 1; 6a en el ángulo SE. del muelle múo. 2, y 5a,5 en el cen. 
tro. Entre las muelles núm. 2 y núm. 3 hay 7a 9 de agua.

Plan© núm. 53 de la sección IX.
HaUI. ,

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e l  M a r d x G r a b ,
PUERTO DE CABO HAITIANO.

( así* ante NavígateurSéMm. 9Ú/bl8. París, 1898.)
Núm* G O f, 1896.—Según participa el Capitán del vapor- 

correo O linde Rodrigues, de la Compañía General Transatlán
tica, la boya roja colocada en el extremo del banco Mardi-Gras, 
en el puerto de cabo Haitiano, no estaba en su sitio el 13 de 
Abril de 1896.

Caita núm. 144 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

P e l ig r o s  e n  e l  g o l f o  d e  C o r c o v a d o

{Noticias hidrográficas, núm. 7/28 y 7/29. Santiago, 1896.)
Núm. G O $, 1896.—Según participa el Comandante de la 

cañonera chilena Pilcomayo, en las islas Disertares, entre las 
islas Tuican y Chulin, existen dos bajos de roca.

El piimero está al S. 87° E. de la punta N. de la isla Chiut 
y al N. 40° E. de la punta N. de la isla Nayahué del E.

El segundo, señalado por algas, está situado á la mitad de 
la distancia que hay entre la punta 8. de la i»la Chulin y la 
roca señalada en las cartas, á 1,5 milla al NE. déla punta 
NW. de la isla Talcen.

La punta S. de la isla Chulin se prolonga 1.000a más al 
SE. de lo que indican las cartas, y hace sea muy estrecho el 
paso entre esta punta y el último peligro que acaba de men
cionarse.

Existe un teresr bajo de roca, cubierto con 4a á 5a de agua, 
en bajamar viva, á unas 2 millas al W. de la punta N. de la 
isla Chiut.

De la punta Cheguian, punta S. de la isla Qainchao, arran
ca hacia el E. un banco de roca, señalado por algas, de una 
milla próximamente de largo.

A 2 millas de la punta NW. de la isla Alao, en la enfila- 
ción de esta punta con la punta W. de la isla Quenac, y á 
menos de 2 millas de la punta E, de la isla Quinchao, que es 
la más próxima, exista un banco de unas 2 millas de exten
sión y sobre el cual hay fondos (de roca) de 3a.

Viniendo del N., para pasar entre la punta Cheguian y la 
iB la Alao, se debe gobernar á partir de la punta W. de la isla 
Quenac, sobre la punta W. de la isla Chaudnee; después de 
haber escapolado el banco que se acaba de mencionar, se debe 
gobernar sobre la punta SW. de la isla Alao. Así se evitará 
el espigón de roca de la punta Cheguian y se pasará por fon
dos de 35a á 150a r

Carta núm. 249 de la sección VIL

C a m b io  e n  e l  v a  l iz a  m ie n t o  d e  l o s  r e s t o s  
d e l  «B l a n c o  E n c a l a d a » (b a h í a  d e  C a l d e r a )

{Noticias hidrográficas, núm. 9/37. Santiago, 1896.)
^  Núm. G 0 3 , 1896 -—Se han suprimido las boyas que se
ñalaban los restos del Blanco Encalada, que se fué á pique en 
la bahía de Caldera á 950a próxi oamente al N. 20° W. de la 
iglesia (Aviso núm. 96/647 de 1895), y estos restos están ahora 
señalados por una valiza forma a por un vástago de hierro, 
en el cual hay, por un lado, una bola de hierro con la palabra 
Blanco, en letras blancas; y por el otro lado un farol, en el 
cual, de noche, se enciende una luz verde. Toda la valiza está 
pintada de verde.

Carta núm. 266 de la sección VII.

D e s t r u c c ió n  d e l  f *ro d e  l a  p u n t a  C a ba n m illa
LUZ PROVISIONAL

(Notice to Marinen núm. 209. Zondon, 1896.)
Núm. GOl, 1896.—^* ha recibido la noticia de que el 

faro de la punta 0?r*DncúHa quedó destruido en partí sl 13 
de Mayo de 1896 y no ha sido posible que vuelva á fun
cionar.

Con caráctir provisional se ha inaugurado en la punta 
Caranmilíh, y existirá hasta que quede reparado el faro, una 
luz de 6 0 orden de destello Manco,

Situación aproximada; 33° 6' S. por 65° 31' W*

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 24.
El Jefe, Luis P astor v L andsro .

MINISTERIO DELA GOBERNACIÓN

Listas de los volur tartas vascongados qae durante ka 
última guerra civn defendieron con la s arm as los d e
rechos del R ey legitim o y de la  Ración»

V I Z C A Y A

G U A R D I A  F O R A L

(Continuación) (ij.

I>. José Otero.
José Gómez Sant«]ices.
Juan Barrenechea.
Julián Zurita Arroyo.
José Suárez Villaverde.
José Madrazo.
Ju*é Segundo Valverde.
Juan Boitranilla.
Juan Moncaleón Aza.
Juan Larrea a bnolca.
Juan Emilio Jorge.
Juan Itaguirre.
Juan Aramburu Cengotiti.
Juan Celes Vadiola.
José Jabe.
Juan Migura.
José Lazcano Gómez.
Juan Tejada.
Juan León Mandalmiz.
Julián Navea Z*vala.
Jaime Varona.
JoaéLloréns.
José Yarte.
José Aparicio.
Joié García Rodríguez*
Jorge Muguerza.
Juan Jáuregui.
José Castro Rodríguez.
Juan Arbina.
Leoncio Urquijo 
León Ruiz Vitarte.
Luciano Gimón Chovert»
L*ón Sáez Nieva.
Lino Ramero Cabía»
Luis Velaseo Qumones.
Lorenzo Mot je.
Loón Ruiz de ia Fuente.
León Muñoz.
Lorenzo Centeno.
Luis Viorlegui.
Luis San Emeterio.
Leonardo Labín.
Luis Arnaiz. ^
Luis Iturbe.
León Alonso.
Luciano Mijares.
Mariano dél Barrio.
Miguel Martín.
Mateo del Río Uribe.
Mariano Jáuregui Mendiola.
Manuel Manzanéelo Palacios.
Mariano del Pilar.
Manuel Septien Raserón. 

á Manuel Valverde ízancta.
Manuel Arrieta.
Matías Cazcarro.
Manuel Ayueta.
Manuel Cordovín.
Manuel Iraola.
Modesto Puch.

.    {Se co 'iL 'nuará '}

ü) Véase la Gaceta de ayer.
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SUBSECRETARIA

SANIDAD

Estados relativos i  ¡as inhumaciones autorizadas por e l  Ayuntamiento de esta Corte en e l día  21 de Mayo de 18%. 

Relación incLivi dual de les inhumaciones

EDAD
NOMBBKS

Año* ftteaea. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, p .,■> \«o Fernández......................................................... 1 2 a a Párvulo.......... .. Tuberculosis...................... . . . o . . . . . ........... Atocha, 37.
jf --^  Tamas!........... ...................................... . . . . . . 6 }> a Idem............. Meningitis tuberculosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 59. 

Monteieón, 32.L ■* i-^rib ino............................................................ a 9 a Idem...............•••• Hidrocefalia aguda........................
A ,)T*‘ípo Minguez..............................« ......................... 68 Casado..............«* Pleuropneutnonía.................................... . Calvario, 13.
G ' <io Blanco. ............................... 2 a a Párvulo........ . Gastroenteritis.. .  .............. ................. .. Jí?8Úí y María, 32. 

Mendizábal, 37,R * *> *■ martínez. 50 ! a a Casado Pulmonía doble.......... ................. ................
A p García..................................... ................. . . 23 a a Soltero............. Tuberculosis pulmonar.. . . . . .o .... . . . . . . Pateo de la Florida, 29.
1 {*<uír«z................. ................................................. 1 a a Párvulo.»............... Meningitis cerebral.. *..................... Tribuiste, 15.

V*Vverde, 28.J  * * *im Gutiérrez....................................... • 57 a a Casado............ 0 #t#osarcoma ilíaco.................
0 rmona. 73 a a Viudo.................... InvR ginación intestinal. •.•••.«*•••••» Habana, 29.

(t »,."v 3 • vi Tf erniindíz. 48 a . a Casado «••••••»•• O ueste de las Descariñas. 10.
J i’í- H rmanz........... ........... ....................... ................. 4 a ¡ * Párvulo. ................ Tabes mese & té rica..

14.W UV *wll JL* wPvli SIW % XV t
Huertas, 67.

F ’ <w Pérez............ .................................. . a a a a Meningoencefalitis traumática............... • J udiciai.
- ’ ’ o a. Asenio...................... .................................... a 1 * a Compresión m edular.......................... .... . T l*m;

R H H*rtou................... .. . .  .x . . . . . . . a 6 
a .

a Párvulo................ Meningitis cerebral............................. Qaintana, 82. 
Inclusa.v .. - Miguel.......................... ........................ a 14 : 

a
Idem...............« . . . Enterocolitis . . . . . . . . . . . .

n«rr*mfl HAroao <*«Tebral . . .Rafí,^ Pé̂ ^Z.......................................................... . 53
1

a a Hipódromo, 1. 
Angel, 7. 
Salitre, 8.

A>¡roni»* Valie.......... .. a a Párvulo........ . •. •. Sarampión.« • . . .  . . . . . .  ••••••••• ••
IL- tf. n#*» F lo r e s . . . . . . . . .......... .................................... 49 a a Casado................. Derrame seroso cerebral..................... ..
V </-•' ¡n* nb López..............................................................

i «l Dí»z....................................................... .
1

59 ' í
a
a

a Párvulo,............ ..
Casado............ . Anemia cerebral.

Manza ares, 13.
Costanilla de les Angeles, 6. 
H ,»pítal Provincial.
Idem.

I »jr,, > Porras.......................................... .. 47 a Idem.......... . . Absceso cerebral.......... .. •
F '¡ttfiu T a marón. • ...................................................... 39 i a a Soltero.. ................. Tuberculosis pulmonar. . . .
J   ̂ ri-íguez.................................................. .. ? . . . 77 a Casado • • • • . . .• .» Enfisema pulmonar........... Idem.
Luí* González..........................."................. ............................. .. a 8

a
Párvulo................ Pulmonía doble*. ...............•••••»•••«•••• Fomento, 5.

Ju* A Polgado.......... ............... ..................................... 57 * Cagado................... Ulcera gástrica••••••• .•• .. General Castaños, 2.
a. Haerta........................................................... . 51 * a Idem.................... . Colapso cardíaco............................................ Alameda, 1.

Idem
>
>

* : 
a

a a
a

i
a ■

D. B. Navarra, 8. 
8an Bernardo, 108.

Idem*.................................................. ............................................... a a a a a Costanilla de los Angeles, 15.

Oio, 13.
Ronda de Atocha, 24 *

DoSi Lbíb& Lobo. I a Párvulo.............. Viruela confluente ...........................• ••• ..
i i O M o r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 9 a Idem...................... Bronquitis capilar.. . .
P.ifíf Fernández................................... 18 > a '• Soltera.................. Tuberculosis pulmonar................................ Ballesta, 8
f \>r; ye nr»í d n Tií 17. ........................ ............... .. •. 14) :a i a Idem. ............... Colapso cardíaco........ ••••••......... ••••*•• Humilladero 9.

16 a í d e m . . . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea .................. .. • .......... .. Almendro, 13
5 a . P á rv u lo .. . . . . . . . . Laringitis... . . . . . . . . .  • » . . . . . . . . . . . . . . .  *

Tuberculosis pulmonar. 
Broncopneumonia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laringi t i s. » . . . . . . »
Eclampsia. •
Tuberculosis pulmonar.. ...................... .....
Ineuficiencia m itra!.........................

Agüita, 14 
-AS»eha, 57-y"59í— 
Sin Vicente, 55.
Peligro» -20.-- 
Madera, 19.

% ría J • González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .
Víctoria Ezqueta.. . . . . . . . . .
ivi s vIp^ aHír Z^rrnlnniie .......................... ..

21
47

1

a
a
a

*
a
>

Soltera. . . . . . . . . .
V iuda* .,é .. . . . . .
”árvulo. . o . . » , . . .

p hr vlooje................................... ......................... . 1 a a Idem.
T ■ b#l R e f o l i o . •••-
A ikIa Furnátidez...........

23
50

*
* Lasada o.. . . . . . .  <

Viuda * , . . . . . . . . .
Paseo de las Delicias, 12. 
Miguel Servet, 2. 
Estudios, 4pn -jftdÉtfti/fii Murtína 3 j a Párvulo................ . Derrame seroso cerebral.

íl/inanAlh T7.nnÍAfdñ_ 2 a ?> Idem...................... Bronquitis capilar................. ................. San Coeme, 9. 
Judicial.{na fa P u t Í A r a . • a a a a Meningoencefalitis traumática....................

1 a a
26

Párvulo.#.. . . . . . . Eclampsia... *...................... ........................... ^adíbox 23. 
Inclusa.jíii» fa M.a Ltzaro...*.................... ...........................

___'t—
a a Idem.......................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e ñ m c i o u e s .  *
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Mâ rí-á 22 de Mayo de 1896.;
0

=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo. *

(i) S5© fea adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentidO| las enfermedades consignadas en el grupo dein~ 
facciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; asi como la&del grupo de infecto-contagiosas implican la  necesidad de ejecutarlas disposiciones establecidas sobre tid * ' 
mienfc de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(i) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de peía capital p
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MINISTERIO DE HACIENDA —  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

PECC1ÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA  

Nu m e r o  1

R ecaudación  liqu id a  obtenida en e l m es d e A b r il  de  1896 y  m  los nueve an teriores por  cuenta d el presupuesto de  1895-96 y  por  resu ltas de los definitivam ente cerrados,

i

e n  e l  m e s  d e  a b r i l EN LOS MESES DE JULIO Á MARZO TOTAL DE LQS DIEZ MESES

Presupuesto
de

1895-86,
Resoltas 

ia ejercicios 
cerrados

TOTAL
Presupuesto

de
1895-96.

Resultas
de ejercicios 
cerrados.

t o t a l
Presupuesto

de
189596.

Resultas 
de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

. * .

S E C C I O N  P R I M E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—D on ativos y  c o n tr i
b u c io n es  DIRECTAS

1.® Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Sn

2.° Idem del Clero y monjas ....................................................
3.° Contribución de I .................

inmuebles, cu l-1 ¿LUmeat0 por ocuitación en ía propie 
tivo y ganada- dad urb£na..............................
rra...................... v Cuotas correspondientes á bienes del

Estado.................. ........................ o.»
4.° Idem industrial y de comercio.... . ....................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes*.
6.° Idem de minas...................... ....................................
7.® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...........
8*° Idem de cédulas personales..................................................
9*° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 

Estado, provinciales y municipales, sobre las car 
gas di justicia y sobre los honorarios de los Begis 
tradores de la propiedad................................................-

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias... • . . . . . . .
12 Cuotas del Tesoro.................................

lujo | ^ ecar808 municipales.................... ..
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

Vascoigadas y Navarra.......... .............
Contribuciones extinguidas............................... ..................

83.3 3 33 
298 337 30 

1.050.417 13 
! 669.600 02

803,481‘04 
2 880.05’ m 

237 164 03 
16.800 

237.296 97

2 285 29987 
181170 89 
35.8 i4* 44

N 31 560 18 
>

1.639.383 17
i

*7 1 1 4
431.456*57

13.065*42

43 621‘79 
50 9 ^ 7 4  
1Q,497'70 
6.539 54

52.204 77

59.799*97 
l4.27o*58 

1 5t¡635
302*96
>

54.707 55

83 333 33 
298.408*44

2.151.473*72

13 065 42

43.62^79 
854.405 78 

2.890 54^64 
243.703 57 

16.800 
289.501*74

2.345.09984 
197.441 4: 
37 320 79
31.863*14

»

1.639.383 17 
51707 51)

657 45611 
2 24 141*91 

70 491 495 97 
34 416 918 89

>

27 352 765*98 
21 9*1.648 34 
2.194.754 97 

309.7*6 68 
6.374.384*64

14.347.161*47 
3.612.29870 

306 687*86
266 233*78 

89.863*92

3.311 224*33
i

18.421* 10 
25.557 15

13.971.083*24

221.084*57

10 93 > 94 
5.795 6 *6*01 

802.8* 5 88 
336.958*75 

49 200 
1.044.073*07

1.715.985 99 
394 338 01 
27 400*93
19.24957 
4.943 52

127 155 56 
566.31857

675.877*21 
2.266 699 06

118.879,498*10

221 084 57

10 932 94 
33.148.371*99 
22.784 504 22 
2 531.713 72 

358 986 68 
7.418.45771

16.063.147 46 
4 006 636 71 

334.088‘79
285 483*35 

94.807 44

3.438 379*8fí 
566.318*57

740 789;44 
. 2 539 479 21 

7154191310 
( 35 086 518*91

28.156 247^2 
24.861 700 28 
2.431 919 

326 586 6£ 
6.611.681*61

16 632 461 34 
3.795 469 5£ 

342 502 3C
297.793 9í 
89 863 9£

4 950.607‘5í 
>

18 42V10 
25.628*29

| 14.402.539*8s

234.14999

54.554 73 
5 5.846.530 75 
1 813.353 58 

343 498*29 
1 49 200 
. 1.096.277*84

b 1.775.785 96
> 408.608 59
> 28.907 2^
5 19.552 53 
l 4 943*52

) 127.155*56 
621 026 12

7Ú9.210 54 
2M b b n  50

12 i.030,911‘82

234 149 99

54 5H  73 
34 002.777 77 
25 675 0 3 86 

2.775.417 
375 7c<6 68 

7.707 959 45

18.408 247 30
4 2 4 u7 18 

371.409 58
317.344 49 
94 «07'44

5 077 763 06 
62 i 02^ 12

S E C C I Ó N  S E G U N D A
10.451.71031 7 ,8 9 6 9 0 8 11.190.679 39 187.953 823 55 25.131.164 86 2l3.084.988'41 198.405.533 8t5 25.870,138 94 224. .75.667 80

CAPÍTULO II .—C o n tr ibu c io n es  in d ir ec t a s

/ Derechos de importación..............
Idem de exportación.......................... ,

1 Impuesto de carga........................ ..
1 Idem de descarga.......................... ..
I  Idem de viajeros...................................
1 Derechos menores........................ ..

1.® Benta de Adua» ) Idem de cuarentena y lazareto. „ .. - 
ñas. 4 P a rte  de la  H acien d a en las  m u ltas  

j  y en las mercancías abandonadas 
I  Impuesto sobre los derechos que se 
f  satisfagan jn pagarés;. . . . . . . .  .
f Derechos de Aduanas por material
1 de Obras públicas............ ..................
1 Ingresos eventuales......................... ..

8.218.37973 
6.528 41 

506 *7*70 
305.189*72 

i 9.822-99 
5H 6:9 93 

3,758 54

52.959 26

299 37 
> ¿

>

>

>
»
>
»
»

2.319 37 

> ,

. *
>

8 218.379 73 
6.528 4 

506 278 70 
305.189 72 

19.822 99 
53.62993 

3.758 54

55.278 63

299*37

»

73.552.258 50 
*3¿ 984*99 

3.956.812 23 
2.497.771 09 

168.641*90 
499 >06*24 
100.077 97

380.336*43

26.810 04

913 517*34 
1 648 32

3.140.124*92 
119 65 

3.359 47 
3.240 44 
2.101 

966175
»

28.140*67

»

76.692.38342 
133 104 64 

3.9H0 171 70 
2 501 011 53 

170 742 90 
500.572*99 
100 077 9”

i 408.477*11

2ÓM0Q4

913.517*34
1.648*32

81 770.638^ 
139 513 4C

4 463 090 9c 
2.802 960 81 

188 464 8̂  
s| 553 236 F 
? 103 836 5:

) 433.295 6!

27 109 4:

913 517 S4 
1 648*3$

\ 3.140.124 92 
i 119 65 
l 3 359 47 

3,240 44 
) 2 101 
7 966 75

1  ’9 30.4(0 04

L >

[ » 
í >

T'

84.910 763*15 
339 633 05 

4.466.450 40 
2.866.201 25

190 -'65 89 
554 2n2‘»2 '
103 8 ' 6' 51

463 755*73

27.10941

913.517 34 
1 648 32

2.® Derechos obvencionales de los Consulados.. . . . . . . . . .
3.° Impuesto de consumos......................................................
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

5.® Idem  so b re  olf Extranjera
azúcar de pro] Ultramarina................................ ..
ducción. Nacional peninsular............................

6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías............
« O Timbro hAl íta 1 Sellos de Correos y Telégrafos..........8.® Timbre del Es-1 Los demás efectos timbrados............

taao...........• • • • J impuesto de 1*25 poe 100 sobre inte
* resea de la Deuda y valores mer

cantiles. i . . « . . . «»<
9.® Impuesto de expendiera de guías sóbrelas pólvoras y

materias explosivas........................... ••••••••••..........
ContriDuciopes extiuguidas.......................................... .....

9.166 846 65

87.695 15 
4 573 354 53

165.654 10 
2 441 55 

1.612.831 45 
29.267 40 

1.235.979‘09 
902.87.v24 

2 831.293 28 
1.58L708‘Ó2

41.371 17 

72.8i8 54

2.31937

308.392*27

4.810*10
»

8 562*50 
3

8.685 33 

428*19

>
»

9.169.166 02

87 695 15 
4.881.746 80

170 464 2o 
2 441 55 

1,612.831 45 
37.829 90 

1.235 982 09 
911.560 57 

2.831.293 28 
1.582.13681

41.371:17

72 818*54 
»

82.230.465*05

1.123.681*84 
5-1738 791*41

1 655 535*73 
7.763 43 

8.658 136 52 
872.905 38 

8.090.420*28 
8.722.095 58 

15.776.491 12 
19.049.468 65

2.605 393*54

761.81070
»

3.178 052 90

7.206 620*29

402 610 38 
6.577 77 

849 0*2 94 
13 194' 0 

509.866 4 0 
1.089. 126 22 

188.2* 5 81 
294.77ó 79

>

44 10 
141*60

85 408 517*95

1.123 681 84 
60.945 411*70

2.058 146 1 
14.341 20 

9.507.219 46 
886.099 48

8 5 i 0 286 68
9 811.22 80 

15.964.696*93
9.344 245 44

2.605.393*54

76J»54‘8o
14160

91 397 311 7C

1.211.376*99 
58.312. i 45 94

1.821 18989 
10.204*98 

10.270 9ó7 97 
902.172 78 

9 2H6 399*37 
9 624 970*82 

¡8.607 784 40 
20.631.177-^7

2.616.764*71

834 629 24 
»

i 3.180.372*27

i »
: 7.515.012 56

! 407.42048 
6 577 77 

819 082 94 
21.756 60 

509.869 40 
1.097 811 55 

188 205 81 
295.204 98

»

44*10
141*60

94 577,683 97

; 1,2*1.376 99 
: 65.827 158 50

2.228.610*31 
16.782-75 

11.120,050*91 
923 929 38 

9.746 26877 
10 722.782-37 
18 795 990 21 
20.926 382*25

2.646.764 71

834.673 34 
141*60

S E C C I O N  T E R C E R A

CAPÍTULO III. — Monopolios t  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  
po r  l a  A d m in istració n

1.® Tabacos......................................................................................

3.° Loterías (producto líquido)..................................................
4.® Casa de " B l o n e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . .
5.® Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica..
8.® Producto de ia Gaceta , .......................................................
7.® CorreoB. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos................................ ..................................

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.................................
9.® Establecimientos penales......................................................

Conceptos suprimidos....................... ......................... ..

22.304 136‘77

7.500.000 
354 166 67 

2.856 572*12 
162 974 48

36 694‘62 
28 955'44

4 024 95 
46.715 07 
12 894 86

»

333 200‘76 

48
»

>

8.080*42

735*26
»
>

22.637 337*53

7.500.048 
354 166 67 

2.856 572-12 
162.974*48

36.694*62 
37.( 35 86

4.024 95 
47 450 3  ̂
12.894*86 

»

203 202 959*23

67.499.224 31 
3 364.5-3 40 

18.190.835 50 
3 124 478*66

316,901*55 
242 546 11

154 034*35 
359 601'97 
100 878*70 

»

13.738.299*30 !

3.716.665'90
>p
>

105.877 32

2 886'34 
102 320 Si 

3.162*71 
500

216.941 258 53

71.215.89021 
3 364.583*4( 

18 190.835 50 
3.124 478 66

3 6 901*55 
348.4’¿4 09

156 920 69 
461.922 34 
104 041*41 

500

2 5 507 096

74.999.224 31 
3 718 75o 07 

21.047 407 62 
3 287.453 14

353 596 17 
271.502 21

158.059 3( 
406.317 0: 
113 773 5í 

>

14.071 500 06

3.716.713 90 
>

»

113957*74

) 2 886*31 
1 103.055 63 
5 3.162-71 

500

239.578 596-06

78.715 938*21 
3 718 750*07 

2 i.047.407 62 
3.287.453 14

353 596 17 
365 459*25

5 60 945*64 
509.372 67 
lió  93Ó 27 

500

S E C C I O N CUARTA

CAPÍTULO IY .—P r o p ie d a d e s  y  d e r ec h o s  d e l  E stado  

Rentas.
1.® Salinas de Torrevieja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
o o s Almadén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Minas.................? T

i Bentas d'e los bienes del Estado en

3' ^dcdnietración J Id®^ d-0 a1' 8erVÍCÍ0 de Ía dp la» w  Administración...... ........................
rentas del Es-)  Prodllcto de canales y navegación
tado . . .  i  fluvial.........................•*.................... .M J ¿ ein mon-|;eS y plantíos. ...............

[ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona........... ......................................

Suma y sigue.*. . .............. . . . . . .

11.002 998*21

84 871*53 
1.598 50 

93.750

16.113 20

2 819*93

108.730 86 
1.344 4o

j  29*84

1 309 288 3 L

8.863 68

»

751*11

>

»
>

10*62

761*73

11.011 861 80

84 871*53 
1.598*50 

-93. d,Q

16.864 31

2.849 93

108.730*86
1,344*45

40*46

310.050*04

93 353.085*21

569 227 59 
25 096*45 

959.8¿>9 99

56.964 10

55.75740

965.634 70 
115 231v96

17,452*81

2.765,265

3931.412*64

*
5.708.555 6  ̂

»

89.339*97

■2.605*22

4.086*14 
' 3 038

10.583 29

5.768.208*30

97.281 497l8t

569 227‘5Í 
5 733 652 U 

959.899 9í

96.304*07

58 362*62

989.72084
118.26996

£8.036 10

8.538,473*30

> 104 356 083*4!

i 654 099‘ÍS 
i £6 694*9? 

1.053.6499S

73 077*30

58 607*33

1.074 365*56 
116.576*41

17.482 65

3.074 153 31

2 3 940 276*32

í >
> 5.708.555 68
> »

40.091 08

2*605 22

4.086*14 
3 038

10 593 91

| 5.768,970*03

108 296.859*74

654199*12 
5 735.250 63 
1.053 649 99

113.168 38

. 61.212-55

1 078 451 70 
119 614 41

, 28.076 56

8.843.523 34
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EN EL MES T>E ABRIL EN LOS MESES DE JULIO L MAKZO TOTAL DE LOS DIEZ MESES

Presupuesto
de

1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuestode
1895-96.

Resultas 
de ejercicies 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1895-96

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Suma anterior.......................... 309.288‘31 761*73 310.050*04 2.765.265 5,768.208 30 8.533.473^0 3.074.553 31 5.768,970 03 8.843.52334

Beata de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de frutos.......... ........................  . . . ..................... 2.463*98 2.161*64 4.625 62 45 604*61 25.430*87 71.035*48 48.068*59 27.592*51 75 661*10

6,c
6.a

ídem de Cruzada.—Producto líquido............................
Producto en administración de las fincas de secuestros.

1 Veinte por lOOde la renta de Propios. 
| Diez por 100 de aprovechamientos
1 forestales.........  .................... ..
| Consignaciones para Archivos y Bi
I bliotecas........................ .............
1 Asignación de las Empresas de fe1 
1 rrocarriles para gastos de ins- 
1 pección................ . . . . . . . . . . . . . . .

482.403*08 

33.385 60 

42.96616 

220

59.642‘08

»

28.338*37

>

y.

i

482.40308
i

61.723*97

42.966*16

250

59.642 08

986,621 73 
77‘50 

131.753*54

724.102*35

16.447 37

806.192*29

62.551*42 
576 64 

756.929*16

»

21.862

12.462*50

1.049.173*15 
654 14 

888.682*70

724.102*35,

38.309*37

818.654*79

1.46 .̂024*81 
77 50

165.139*14

767.00MH

16.697*37

865.834*37

62.55142 
576 64 

785.267‘bb

y

21.862 

12.462 5u

1 531 576*23 
.654 14 

950 406*67

767.068*51

38.559 37
-
878.296*87

1 Idem para reintegro de los gastos de 
1 depósitos de Aduanas............ 6.827‘ I2 937*50 7.764 62 27.295*83 5.234*17 32.530 34.122*95 6.171*67 40.^94*62

7.°

1 Intereses de demora por producto de 
I propiedades y derechos del Estado. 
1 Subvención que deben satisfacer va- 

Díf^rentes dere- J rias provincias en reintegro de lo» 
fihos del Esta-^ gastos de la Guardería rural.. . . .  
do.» .•<»»»•».» \ Asignación de las Diputaciones pro- 

| vinciales para gastos de personal
j y materia] de enseñanza................
1 Renta de los bienes de los Institutos
i  de segunda enseñanza................
f  Diez por 100 de administración de 
1 partícipes.................. . . . . ..............

4.532‘97

3 944 26

133.670*82

19.976*42

8.680*35

y

3.865 63

1.33962

>

189*40

4.532 97

7.809*89

135.010*44 

19.976 42 

8.869‘75

45.881'81

276.831

1.047.359*73 

146.517*33 

44 154’47 

88 573*29

y

104.187*13

404.423*18 

51.946 64 

10.822 94

45.881*81

381.018*13

1.454.782*91 

198.463 97 

54.97741 

211.346*64

1.660.148*94

6.267*37

50.414*78

280.7754 26

1.181.030*55 

163 493*75 

52.834*82 

104.970*26

i

108.052*7P

405.762*^"

51.946*64

11.012*3

50.414*78 

; 388 828 02

1.586.793*95

218.44039 

63 847*16 

232.826*60
I Diez por 100 sobre el arbitrio de pe- 
■ sas y medidas............................... 16.39697 5.082‘99 21.479*96 122.773 35 127.856*3*
I Cinco por 100 de gastos de adminis- 
1 tración, investigación y cobranza 
\ de Iob recargos municipales sobre 
1 las contribuciones*..../................. 158.293*40 13.705*83 171.999*23 695.170*13 364.978*81 853.463*53 378.684 64 1.232.14817
\ Honorarios devengados por los Abo

gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado. 946*23 > 946*23 6.267 37 7.213*60 y 7 213*60

Ventas.
1.283.667 ■ 75 56 382*71 1.340.050*46 7.854.11535 7.712.387*11 15.566.502 46 9.137.783*10 7,768.769 *: 16.906.552*92

8 °  1

9,° I

.10 C 
•11 £

12 P

131 i 
H T

¡Tantas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligado* j
nes á metálico que se formalicen^............................ j

3lazoB al contado y descuentos de lo» posteriores por! 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre! 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro
cedentes del Estado ó del lero y del Patrimonio 
de la Corona y de los perteneciente» á Corpora 
clones civiles enajenados ante» de la ley de 21 de
Julio de 1876........................... .................... : .  .

'onceptos extraordinarios por ventas y redenciones... 
‘roducto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876. 

reducto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra ...............

Lena de Marina............................................... - ..............
ransmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de-

.

73.982*91
485*88

75.800

17.029*31
>

12.189*45

y

7.257*01
*

| y

y
>

48154

a

81.239*92 
485 fc8

75.600

17.029*31
>

12.670*99

>

671.143*08
10.87344

»

909 35293 
17,434*01

94.532*91

15.549*88

866.055*56
20*56

y

y
>

7.528*38

15.549*88

1.537.198*64
10.894

y

909.352*93
17.43401

102.061*29

y

745.125'99 
11.359*32

75.600

926.382*24
17.43401

106.722*36

15.549 ^

873 312 5M 
20 5

y

y
*

8.009*9

15 549 88

1.618 438*56 
11.379 88

75 600

926.382*24
17.434*01

114.732 28

SECCION  QU IN TA
179.287*55 7.738*55 187.026*10 1.703.336*37 889.154*38 ! 2.592.490*75 1.882.623*92 896.8929,:< 2.779.516*85

CAPÍTULO V.—Recursos del Tesoro

1.°I
2.° I 
3»°I
4,° I
5,° I 
■6.° 3 
7^1

^reducto de la redención del servicio militar. . . . . . . . .
dem de la del de la Marina.......................... ..
leintegros de ejercicios cerrados de época com ente... 
Derechos de custodia de depósitos.

decursos eventuales de todos los ramos.................. .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

73.580 
21.000 
48.094 80 
3.737 20 

869‘35 
29.988*75

y

y
y
>

86*25 
64 324*14

y

73 500 
2..000 
48.094*80 
3.737‘20 

955 60 
94.312‘89

>

30.085.250 
459.000 

1.527,099 92 
65.791*19 
4.590*60 

867.751‘23

48 356*18

>
y

3 832*87 
3,427*65 

108.081*29
»

30.085.250 
459.000 , 

1.527.099*92 
70.624*06 
8.018*25 

■ 975.832*52

48.356*18
354.686*71
213.224*56

30.158 750 
480.000 

1.515 194*72 
70.528*39 
5.459 95 

897.739 98

48 35618 
382.500*32 
214.217*09 %

i
y
y
y
3.832*87
3.513*90

172.405*43

30.158,750 
480000 

1.576 194*72 
74 361*26 
8.973*85 

1.070,145*41
IR %ftc1RI

8.c Á 
9„c jatrasos hasta fin de 1849................................................

27.81361 
992 53

>
>
y
>

27.813*61
992*53

>
354 686 71 
213.224*56 

>
y
y
y

w
y
y

*o,OtlU AO
382.500 82 
214.21709

10 I.naemnizacioncs ue uuorra. aiait ‘ * y y
205.996*24 64.410*39 270.406*63 33.626.750*39 115.341 81 33.742.002*20 33 832.746*63 179.752*20 34.012.498*83

RESUMEN *

Sección  1.a—Donativos y contribuciones directas.. . . .
_  2ó1— Contribuciones indirectas . . . . . . . . . . . . .
>— 3;* —Monopolios y servicios explotados por 1»

Administración...... ..........................
a si p»AT̂ íAflâ pa "xt flpirpoboH i Rentas.. . . . . .

10.451,710*31
22.304.136*77

11.002.998 21 
1.283 667‘75

738.969*08
333.200*76

8 863 68 
56 382*71

11.190.679*39 
22.637.337 53

11.011.861*89
1.340.050*46

187.953.823*55 
203.202 959*23

93.353.085*21 
7854.1153o 
1.703 336 37

25.131.164 86 
13.738.299 30

3 931.412*64 
7.712.387 11 

889.1.54*38 
115.341*81

¡213 084.988*41 
216.941.258*53

97.284.497*85
15.566.502*46)
9 f\Q9 AQftt'VM

198.405 533 86 
225.507.096

104.356.083 42 
9.137.783*10
1 «89 (\9A 09

25 870,133*94 
14.071.500*06

3.940 276 32 
7.768.769‘8¿ 

896 892-93 
179.752 20

224.275.667*80 
239.578.596 06

108 2£6 359 74 
16 006.552*92 
¿.779.51685 

■ 34 012 498*83

—  4» “í  rUUICuilUCO V UwiCwMvB 1 * ....
dftl Estado . . .  5 Ventas....... 179.281*55 7.738 55 187.026*10UvX upv&uvt J ’ * 1 • * ■ *

HpftiiTROB dal Tesoro.. 205.996 24 64.410*39 270 406*6-1 33.626 750*39 33 «2
i

RECARGOS MUNICIPALES
45.427.79683 1,209.565*17 46.637.362 527.694 070 10 51.517.760*10 ^579.211.83020 573.121.866 93 52.727.325 27 5.849.192 20

CAPÍTULO ÚNICO -

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
242.751*59 71 976*10 314.727*69 15.433.225*51 1.905 463*15 i 17.338 688*66 15 675.977*10 1.977.439*25

268.26133
17.663.416*35i*í> o lo í p /i 7̂ cf ría 1 v rlp rmnercTO.. 90 681*67 5.633*83 96.31550 3.277.089*50 262 627 50 ; 3.539.717 . 3.§67.771*17 3.636.032*50A - í>ODie í 3’ LuU. i/.h Llld/l y uo LUiuci uiv.» t i . . . . . . •...*••***.

333 433*26 77.609*93 411.043 19 18.710 315 01 2.168 090 65 20,878 405*66 19.043.748*27 2.245.7005^ 21 289.448-85

f)BSERVAarotvns. 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaud ción, conocida ésta cuando se pu
blican los estalas, y dado su carácter estadístico, ae comprenden en el mes actual, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresos que se realicen por dicho 
concepto.

2.a—Queda sujeto él presante estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectiva».

Madrid 21 de Mayo da 1896. ,

V.° B 9 m  Jefe de la Sección,
Él Interventor general, R a fa e l B e lza .

A. Mífouez.
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

NÚMERO Z.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por mlores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los diez primeros meses de los presupuestos
correspondientes d los años de 1891-92 á 1895-96.

CONCEPTOS 1891--92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................... ..............  105.730 289‘13
Idem industrial y de comercio................................................................................. 25 096.504*52
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes . ...........................................  24.553 599 85
Idem de cédulas personales...................................................................... ..............  6.182 495 87
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas.......  14.637.179 41
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales................... • • ...........  • >
Idem sobre carruajes de lujo.................................. ......... ......................................  - >
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra............  3.744 442*94
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)..........................................  87 525.025 44
Idem obvencionales de los Consulados........................................................... . 834 713*33

105.784.789*28 
25 194.535 57 
25.710 109 56 

. 7 801 902 13 
15.077,588 81 
2.944.807*93 

»
3.807.319*04 

98.180 981 83 
885.102*44

106.964.659 57 
29.850.976 52 
25 231 943 10 
7.289.364 13 

17 377.716‘05 
2.909.488*03 

' 447 83644 
4 489 348*93 

113.757.383*23 
879 773 56

106.950.069 20 
28.421.328 07 
25 735 253 08 
6.197.930 26 

18.870 401*59 
3 576 907 45 

389 026 36 
4.950 607 53 

106 439.789 55 
1.125 281*40

106.628 432 01 
28 156 24102 
24 861.100 28 
6.611.681-61 

19.111940 55 
3.795 469 59 

387 657 88 
4 950 607-50 

90.483 794 36 
1.211.376*99

Impuesto de consumos.............................. ............................................ .............. 55.759 888 73
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores............................. 7,687 469 05
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 6.898 6 H7 91
Idem especial sobre artículos coloniales.................. ....................................... 6.2o4 421 42
Idem sobre laB tarifas de viajeros y de mercancías................................................ 9.405 074 06
Timbre del Estado............. .............................  ................................................. 37.349.116 95
Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas.......... »
Tabacos............................................ ....... ................... ........................ ..............  70.847.304*90

54.291.167*42 
2 017 406*09 
8.053 211 17 
7,202.600*84 
9.360 702 48 

36.919.95451 
>

74,998 092‘85

55 992 22145 
1 318 808*73 
7.936.40242
8 469 141 87
9 197.117 21 

40.023.367 33
272 916 65 

74 998 959136

55.590 190 74 
1.240 202 75 

11.105 308 82 
9 48* 392 36 
9.144 352 06 

40 419.897 38 
347 041 47 

73 997 127*17

58.312 145 94 
1.821.18«‘83 

11183.345*73 
9 236.399 371 
9 62t 970 82 

41 885.7V6‘38 
834.628 24 

74.999 224-31
Cerillas fosfóricas..........
Loterías.................. ...............  22.124.055*36

708 333 34 
27.03' 979*01

3.365.634 26 
23. 48 276 47

3 718.750 07 
19 896 265 84

3.7:8.750 07 
21 047 407 62

Minas de Linares............... ;, 1.520 762 86 1.214 770 52 835.698*56 1.053 649-99-
Producto de canales y navegación fluvial..........
Renta de Cruzada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  1.325 766 25

989 2&3 42 
1.450.6 9*69

884.945*3L 
1.417119*41

1.071.19̂ *52 
1.453 232 30

1.074 365 56 
1.469 024 81

Redención del servicio militar........... - ........ ..... 7 916.275*38 9 323.432*56 8. 237 937 38 9.580 250 30.158.7 0
Los demás recursos. • • • • ________  18.89L7H8 40 15.914.875*96 20.193 791‘83 27.412 038*44 19.529.862*13

515.618 421*78 535.169.528 79 565 989 899 16 567 949 534*72 572.208 349 59

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1894-95.,... * 57.329,984*45 55 110 629*48 51.088.602*71 52.727.325 27

569.650.421 03 592.499.513 24 621.080 528*64 619 038.137 48 624.935 674*86

Recargos municipales.. • • I De los presupuestos de 1893 94 á 1895-96...»••• ; 
* * * ( De resultas de ejercicios cerrados............... . i

i
►

»
»

18.747.727*60
>

19 374 077 58 
2.198.738*58

19.043.748*27
2.245.700*58

► >
m

18 747.727 60 21.572.816*16 21.289 448*85

R E S U M E !

Ingresos por valores del Tesoro.
Idem por recargos municipales........ .

592.499.513 24 
>

621.080 528*64 
18.747 727*60

619.038 137*43 
21 572 816 16

624.935.674*86 
21.289.418 85

* - % 569.650 421*03 592.499.513*24 639.828.256*24 640.610.953 59 646 225.123 71

Observaciones. 1.a Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican
los estados y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-98
á 1895-96, á In de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.a Be fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuesto!
de 189293, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fln de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que &! eolveutarae

*
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

/
PRESUPUESTOS

J Recaudación Integra 
en los 

diez primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes • de pago por ganancias 
de Jugadores 

que resoltaban á la tsrai- 
naeíCn de cada periodo

Producto liquido.

1891-92 69.460.325*36 47.326.270 22.124.056 36 3.453970 18 670 085*35 *
' 1892-93 70.274,86101 43.242.882 27.031.979*01 3.352 152 23.679.227*01

1893-94 65 991 643 15 42.743.366 68 23.248 276*47 3.615 0̂ 0 19.633.226*47
1894-95 66.495 941*50 46.599 675 66 19 896 265*84 3 247.225 16.649.040*84 -

1895-96 65 900 947*62 44.853 540 21.047 407 62 5.336.882 42 15.710 52530

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Majo de 1896.

Y.° B.°
Bl Interventor general, 

A . M ín o u b z .

Bl Je/e de la Sección? 
R a f a e l  B e l z a .



584    25 Mayo 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 146
IN

TE
RV

EN
CI

ON
 

GE
NE

RA
L 

DE 
LA 

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ON
 

DE
L 

ES
TA

DO

SEC
CIO

N 
DE 

CO
NT

AB
ILI

DA
D 

LE
GI

SL
AT

IV
A 

Nú
me

ro
 

3
Pag

os 
líqu

ido
s v

erif
icad

os 
dur

ant
e e

l m
s 

de 
Alr

il 
y en

 lo
s n

uev
e a

nte
rior

es 
por 

cue
nta 

del 
pre

sup
ues

to 
de  

189
5-9

6, 
y po

r r
esu

ltas
 de

 lo
s d

efin
itiv

am
ent

e 
cer

rad
os.

TOT
AL 

DE 
LOS

 D
IEZ

 M
ES

ES TO
TA

L

7.12
4 

999
*85

 
1.22

8 
563 

63 
243

.148
 8

H 
5l 

20.9
69 

285
‘51

 
1.13

3 3
40 

27 
42.9

73 
903 

12

316
.57

8.9
06*

89

656
.97

0*7
1 

S 7
21.

1«7 
01 

10 
824 

654 
13 

30.5
:19.

9x5
 4

5 
93 

4'6
.94

S‘<
)3 

19.!
 23 

762 
42 

37
.! 99 

368 
69 

67 
343 

601
-99

 
12 

51 
-i. 49

1 8
0 

23.3
46.7

16 
49 

491
.250

 0
1

615 
816 

J0S
*62

19 
988

.536
 9

2 
4,0

74.
750

*90

24.0
63.2

87 
82

14.
126

.78
1*3

0

131 
343 

56 
12.2

46.9
31 

41 
y

12.
318

.27
4*9

7

as
m,

LZA
,Res

ulta
s 

de e
jerc

icio
s 

cerr
ado

s.

175
.00

0
10.0

81 
646

*68
22.

978
‘49

>

10.
279

.62
5*1

7

212
*50

 
627 

939 
34 

889
.100

 9
7 

234 
113 

13 
6*5 

288 
66 

1.57
S 

3 6 
99 

991 
520 

76 
1.8 

¿2 5
2̂ 

80 
210

.924
 8

3 
1.3

59.
7^3

-69
 

>

18.6
79 

282
*83

6 3
^8,

247
‘56

 
1,0

93.
982

‘71

7.4
83-

230
*27

y y y y y >

PRE
SUP

UES
TO

de 
1895

-96.

6.94
9 

999
*85

 
1 22

8 5
58 

63 
238 

067 
167

*83
 

20.9
69.2

85 
51 

1.1 
0 36

1 7
8 

42.9
73,9

03 
12

306
.29

9.2
81*

72
656 

758
*21

 
3.0

93.
227

*67
 

9.93
5.55

3 
16 

30.
305

.87
2*3

3 
92.7

91.6
79 

37 
17 

545
.45

5*4
3 

34 
2ui 

847
-93

 
65.5

21.0
75 

19 
12 

302
.56

6-9
7 

21.
987

.05
2-8

0 
491

.25
0*0

1

597
.13

7.6
20*

79

13 
600

,28
9*3

6 
2.9

80.
768

*19

16.
581

,05
7*5

5

14,
126

.78
1*3

0

131 
843

*16
 

12.
246

.93
1*4

1 
y

12.
378

.27
4*9

7

m 
Jtfe

 di 
to &

 
Ra

fae
l 

Be

EN 
LOS

 M
ESE

S 
DE 

JUL
IO 

Á 
MA

RZ
O

TO
TA

L

6.24
5 

833
*20

 
1.09

 >.
056 

56 
221

.901
 9

66l
34 

19 
696

.097
 4

3 
830 

579 
43 

37.
800

.41
4*7

8

287
.56

6.9
47*

74

582 
772

*46
 

3.29
0 

172
*46

 
9 78

7 7
83*

86 
26 

965 
714 

89 
84.

940
.! 3

8*8
1 

17.5
73 

547 
20 

32 
557 

998 
31 

61.9
64 

989 
03 

11 
035

.205
 1

8 
20.8

8O.
980

 3
1 

436
.66

6*6
8

557
.580

 2
16*

93

17 
093

.49
5*1

7 
3.66

3 
785

33

20.7
56 

280
*50

11.
289

.86
9*2

2

131 
343

*56
 

10.3
21.9

99 
63 

y

10.
453

.34
3*1

9

Res
alta

s 
da e

jerc
icio

s 
cerr

ado
s.

175
.00

0
10.

047
.53

2*3
0

22 
978

'49
 

y

10.
245

.51
0*7

9
212

-50
 

627 
939 

34 
888 

878 
77 

233 
466

*50
 

672
.801

 6
6 

1 42
8 0

66 
70 

970 
300 

78 
1.82

2 
04 ¿ 

07 
210 

654
*73

 
1.3

46.
965

*53
 

>

18 
446

.83
9*3

7

6,1
55.

016
*32

 
1.06

5 
135

*97

7.2
20.

152
*29

y y » y y »

PRE
SUP

UES
TO

de 
1895

-96.

6.0
70.

833
*20

 
1 09

2 0
585

6 
21L

8 
4.4

34‘
04 

19.
698

.09
7‘4

3 
8̂7

.600
 9

4 
37 

800
.41

4k7
8

277
.32

1.4
36*

05
582 

559 
96 

2.66
2 

233 
12 

8 89
8 9

05 
09 

26 
732 

248 
39 

84 
267

.637
 1

5 
16 

145
.48

0*5
0 

31.5
87.6

97 
53 

60 
142 

946 
96 

10.N
24 

550 
45 

19.
534

.01
4*7

8 
436 

666 
68

539
.136

.377
 5

6

10.
937

.47
8*8

5
2.5

98,
649

*36

13.
536

.12
8*2

1

11.
289

.8W
22

131
.343

 5
6 

10.
321

.99
963

 
y

10.4
53.3

43 
19

EN 
EL 

MES
 D

E 
AB

RIL

TO
TA

L

879 
166

*65
 

136 
507 

07 
21.2

46 
848 

17 
1.27

3 
188

*08
 

302 
760

*84
 

5.17
3 

488 
34

29.
011

.95
9*1

5

74 
198 

25 
430 

994 
55 

1.03
6 8

70 
27 

3.57
4.27

0 
56 

8 5
36.

529
*22

 
1.5

50.
215

*22
 

4.64
1 3

70 
38 

5.37
8 

612 
96 

1.4
78.

286
*62

 
2.4

65.
796

*18
 

54.
583

*33

58.
233

.68
6*6

9

2.8
96,

041
*75

 
410

.965
 5

7

3.3
07.

007
*32

2.8
30.

912
*08

y
1.92

4 
931

*78
 

y

1.92
4 

931
*78

Res
ulta

s 
de e

jerc
icio

s -
 

cerr
ado

s. y 34.1
14*

38
* > y 34.1

14*
38

» * 2
222

0 
646 

62 
12 

487
 

150
.24

0*2
9 

21.
219

*98
 

484
73 

270
*10

 
12.7

58*
16

> 
i

232
.44

3*4
6

233
.23

1*2
4

28.
846

*74

262
.07

7*9
8

> y y y y >

PRE
SUP

UES
TO 

de 1
895-

86.

879 
166

*65
 

136
.507

 0
7 

21.
212

73*
^79

 
1.27

3.18
8 

08 
302 

760 
84 

5.17
3.48

8 
34

28.
977

.84
4*7

7

74.1
98 

25 
430 

994 
55 

1.03
6 

(348 
07 

3.57
3 

623 
94 

8 52
4 0

42*
22 

1.3
99.

974
*93

 
4.62

0.15
0 

40 
5.5

78.
128

*23
 

1.47
8 

016 
52 

2.4
53.

038
*02

 
54.

583
*33

58.
001

.24
8*2

3

2.6
62.

810
*51

 
382

. i 1
8 8

3

3.0
449

29*
34

2.8
36.

912
*08

y
1.9

24.
931

78
y

1.9
24.

931
*78

lec
tiv

as.

•

PR
ES

UP
UE

ST
O 

OR
DI

NA
RI

O

ílbli
diiti

iAM
S 

tfffli
«i>*

lfis 
dfll 

Ma
ri a

Sec
ción

 1
.a—

Cas
a 

Re
al .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
...

.. 
. . 

. 
, .

..
— 

2.a
—C

uer
pos

 O
ole

gis
lad

ore
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

«a 
~ 

, 
....

 
1 O

blig
aci

one
s 

0el 
pre

sup
ues

to.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

. 
-U6U

Ü& 
pu

ou
ca. 

| x
nte

rese
s d

e i
nsc

ripc
ion

es 
em

itid
as 

en 
virt

ud 
de 

la l
ey 

de 
16 

de 
Ab

ril 
de 

189
5.

— 
4.a

—C
arg

as 
de 

jus
tic

ia.
....

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

—■ 
5.a

—C
lase

s p
asi

vas
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.
Oblig

acion
es d

e los
 de

parta
ment

os m
inist

erial
es.

Sec
ción

 1
.a—

Pre
sid

enc
ia 

del 
Con

sejo
 de

 M
ini

str
os.

..•
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

.
— 

2.a
—M

inis
teri

o 
de 

Es
tad

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

...•
•••

 
••

— 
3.a

—I
dem

 
de 

Gra
cia 

y 
i O

blig
aci

one
s c

ivi
les

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.. 

...
...

.. 
...

Jus
tic

ia..
.....

.....
..1 I

dem
 

ecl
esi

ást
ica

s...
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.. 
# # 

#
— 

4.a
—I

dem
 

de 
la G

uer
ra..

.....
.....

.:...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
— 

5.*
—I

dem 
de 

Ma
rin

a...
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.

— 
6.a

—I
dem 

de 
la G

obe
rna

ció
n...

.....
.....

.....
....

,...
.....

.....
.....

....
— 

7.a—
Idem

 d
e F

om
ent

o,..
.....

.....
.....

....
.......

......
.....

.....
....

— 
8.a

—I
dem 

de 
Ha

cie
nd

a.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

— 
9.a

—G
asto

s d
e l

as 
con

trib
uci

one
s y 

ren
tes 

púb
lica

s...
 ..

P . 
.,

—  
10.

a—
Col

oni
a 

de 
Fe

ma
nd

oP
oo

.....
....

......
.....

..... 
.....

.....
.....

.....
.....

.

Rec
arg

os 
mu

nic
ipa

les 
sob

re 
J In

mu
ebl

es,
 cu

ltiv
o 

y g
ana

der
ía. 

las 
con

trib
uci

one
s 

de
•

(In
dus

tria
l y 

de 
com

erc
io ..

.....
.....

.....
....

For
ma

líza
cío

nes
 a

uto
riza

das
 p

or 
el a

rt. 
10 

de 
la 

ley 
de 

16 
de 

Ab
ril 

de 
1895

 
.

PR
ESU

PU
EST

O 
EX

TR
AO

RD
INA

RIO
Qu

ebr
ant

o 
que 

pro
duc

e 
la 

situ
ació

n 
de 

fon
dos

 en
 e

l e
xtra

nje
ro 

con 
des

tino
 a

l p
ago

 de
 la 

Deu
da 

ext
erio

r y 
di»

 
fer

enc
i»8 

dec
am

bio
 y 

com
isio

nes
 en

 lo
s p

ago
s q

ue 
ejec

uta
 el

 Te
soro

 p
or 

cue
nta

 de
 lo

s d
ifer

ent
es 

Mi
nis

teri
os 

Min
iste

rio 
de 

la G
ue

rra
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.......
.....

.....
.....

..
Idem

 
de 

Ma
rin

a...
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

......
.....

.....
......

.....
... 

" 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

ídem
 

de 
Fo

me
nto

.. ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
..V

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
.....

.....

Ob
se

rv
ac

ió
n. 

Que
da 

suje
to 

el p
res

ent
e 

esta
do 

á la
s a

lter
aci

one
s 

que
 o

rigi
ne 

el e
xam

en 
de 

las 
cue

nta
s 

res
j 

Ma
drid

 21
 d

e M
ayo

 de
 1

896
.

V.» 
B.»

Bl I
nítn

tnío
r f

rur
al,

A. 
Mín

go
hz

.



Gaceta de Madrid. —Núm. 146 25 Mayo 1896 585

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O
SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

NÚMERO 4
Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los depar tamentos ministeriales dudante los diez primeros meses de los presupuestos

de 1891 92 d 1895-96.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO
1891 92 1892-93 1893-94 1894 95 í 895-96

Obligaciones generales del Estado.

Steei^n 1.a—Casa R e a l........................................... ............................... ..............................
“  2.a—Cuerpos Colo^isladoros.»

3. —Deuda publica.
— 4.a—Cargas de justicia...............................................................................................
— 5.a—Clases pasivas.......................................................................................................

6.687 500 05 
1.311 903*79 

134.314.020 45 
LO 26.658 18 

41 126 198 22

6 816 666 51 
1 293 194 79 

137 417 319 95 
1.102.14570 

41 502 281*86

6.949.999 85 
1.161.411 51 

153.863.690 56 
i 13*< 208 69 

41 474.831*33

6.774.999*85 
1.238 3 3 69 

230 734.763*90 
1.012 161*37 

41.758 478 31

e.949.999‘85 
1.228 5&3 63 

254.036 453 34 
1.110.361 78 

42 973.903*12
184 466.280 69 188.131.608 8L 204 588.141 94 281 518.717*12 306.299.281*72

Obligaciones de les departamentos ministeriales. ■

Sección 1.a—-Presidencia del Consejo de Ministros............................. ....................................
— 2.a—Ministerio de Estado................... ..................... .............. ................................. .
— 3.a-p-Idem de Gracia y Justicia.. \ ’ * ■......................................| laemeclesiásticas••••••*••••••••••••••»•••••••
— 4.a—Idem de la Guerra................................... .......................... ........ .......................
— 5.a—Idem de Marina.....................................................................................................
— 6.a—-Idem de la Gobernación.............................. .......................................................
— 7.a—Idem de Fomento. ......................................................... . . ..........

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas...................................................
— 10.a—Colonia de Fernando Poo............... .....................................................................

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1894-95............. ................ ..................................

Recargos munieinales } De lo* presupuestos de 1893-91 á 95-96................recargos municipales........ ...................... j De regultas d6 ejWciciOB cerrados............... ..........

1.253.570*80 
897 692 37 

11.347 490 95 
30 639.597 90 

111.927.639‘38 
30 i 42 285 
20.201 7h7*91 
47 5 0J8*78 
13. 45 033 53 
25.160.584 63 

562 500

478 324 601 74 
169.896 870 93

648.221.472 67

»
»

»

2.101.45136 
1031.375 52 

10 280.401 01 
31.00 > 832 01 

111.140 274 61 
32 308 185 h2 
19.592 532*18 
49.198.491*68 
12.382 861 12 
21 780.859*62 

491 249 97

479.445123 71 
165.355.044*38

644.800.16809
a * 
»

»

663 940*33 
1 773.Ó09 58 
9 199.247 57 

30 306 175 33 
127.973.902 82 
20.690 24**34 
19 229.760 93 
5* 222 406*23 
10 694.083*60 
21 321.640*92 

491.249*97

498.154.403 56 
160 190 677 55

658 345o081‘ ll

15 802.789 25
i

15,802.780 25

643 001*52 
2 356 262*75 
9 110.690 63 

30 264 541 33 
111.300 268 39 
17 413 263*92 
20.426 238 50 
59 486.552 32 
11.773.476 60 
21.644193*11 

491.249 97
566.428.456 16 
25 972.433 70

592.400.889*86
16.705.642*72 
7.565.593 37

24.271.233*09

656.758*21 
3 093.227 67 
9.93) 5o3 16 

30 305.872 33 
92 791 679 37
17 545 455 43 
36 2o7 847-93 
65 521.075*19 
12 302.566 97 
21.987.052-80

491.250*01
597 137.̂ 20 79

18 679 28¿‘83

615.816.903 62
16 581 057-55 
7.482.230*27

24.063.287 82

R E S U M E N

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................ ......... *..............................
Idem por recargos municipales.................................................... ..............................................

Formalizaciones autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abril de 1895..........................

6<8 221.472 67

648 221 472 67 
>

644.800.168 09 
a

644 800.168 09 
»

658 345 081*11 
5.802.789*25

674.147.870*36

»

592.400.889 86 
24.271.233*09

616.672.125 95
»

615.816.903*62 
24 063 287 82

639 880.191*44
14.126.781*30

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino al pagó de la Deuda 
exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro por cuen
ta de los diferentes Ministerios.

Ministerio de la Guerra.. • •. ............ *.............. .......................... ...................
Idem le Marina............................................................. ..................... .......... .................... .
Idem de Fomento................................................................ ..........•.............

3 027.546*01 
20 142 164 06 
10.721 044 81

33.8*0.754 88

i.

2.193.962 75
16.693.851 56 
15.789.3 s5 05
34.677 119 36

'14.162.968 30
2 190.018*02 

17 074 915 06
3 762 182 85

37.190J84‘23

132.645'41 
311.744*98 

8.095.673*25 
>

8.540.063 64

»
131 3(3 55 

12.216 931*41 
»

12.378.274*97

O b s e r v a c io n e s . 1.a Como en la vigente ley de Presupuestos se han llevado á figurar al Ministerio de la Gobernación los créditos afectos á servicios de la Guardia civil, que en las an
teñores bao venido comprendiéndose en el de la Guerra, se advierte que de los pagos ejecutados con cargo al primero de dichos Departamentos forman parte 
16.365.967*72 pesetas, á que ascienden los verificados por dicha clase de nblfg»ci^nes durante los diez meses.

2.a En ks pagos por deuda en el presupuesto de 1895*96, se comprenden 20.969 285 51 pesetas, datadas por intereses de inscripciones emitidas en virtud de la ley
de 16 d& Abril de 1895.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas,.

Madrid 21 de Mayo de 1896.

V .°  B.° El Jefe de la Sección, 
El Interventor general, R a f a e l  B b l z a .

A. M ín g u e z .

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Historia.
Esta Real Academia celebra junta publica solemne, con 

arreglo á sus estatutos, el día 31 del corriente, á las tres de 
la tárde, en su casa, calle del León, núm. 21, con objeto de 
adjudicar el premio á la Virtud instituido por D. Fermín Ca
ballero, y correspondiente al pasado año 1895. En ella se 
anunciarán loa asuntos para los premios que han de darse 
en 1897, y se leerá por un Sr. Académico el elogio de un his
toriador ilustre.

Madrid 23 de Mayo de 1896.=E1 Secretario perpetuo, Pe
dro de Madrazo. —2

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.
Habiéndose extraviado la inscripción de Beneficencia, nú

mero 4.499, de 19.230 pesetas 74 céntimos de capital, 769 pe
setas 22 céntimos de interés anual y 192 pesetas 31 céntimos 
de interés trimestral, expedida á lavo? de la Beneficencia de 
Magán, hallándose cancelados 23 cajetines del dorso por ha
berse satisfecho los intereses trimestrales desde 1.° de Octu
bre de 1883 hasta 1.° de* Abril de 1889, se suplica á la persona 
que la haya encontrado y conserve en su poder lá presente ó 
remita á esta Delegación de Hacienda, advirtiéndole que si 
transcurrido «1 plazo de sesenta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, sin que lo hubieiü verificado, se

declarará nula y sin ningún valor ni efecto en cumplimiento 
á lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Toledo 15 de Mayo de 1896. =  El Delegado, Augusto de 
Montes. 1385— M

Universidad literaria de Oviedo.
En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 

do Instrucción pública, habrán d« p«-ov**er*e, con arnsgio á ks 
Reales decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 18*8, 
y Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre del tníBmo año 
dos plaza8 de Profesor auxiliar supernumerario gratuito, una 
para la Sección de,Letras y otra para la de Ciencias, vacan
tes en el Instituto ¡le Tapia.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, as necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad análoga á la Sección á que aspiren, ó tener hechos los 
ejercicios del grado, debiendo presentar, antes de tomar po 
sesión, el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes.
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de l«s 

sistemas que han regido anteriormant* por espado de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos eompittcs de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original d« reconoci
da importancia para la enseñanza, reativa a matarías de la 
Sección en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancíns expresadas dirigirán sus solicitudes’ docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días,, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
ni Madrid; en la inteligencia de que el periodo hábil para la

presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tai de.

Oviedo 16 de Mayo de 1896.=E1 Reetor, Félix de Aram
buru.  ̂ 1359— M

E sta c ió n  C e n tra l Telégrafos.

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  me nombres y  domicilios.

CENTRAL

Loadon,—Mercedes Madriles, Valverde.
Vigo.—Barredo.
Guatemala.— Murcia. ;  »
Santander.—T*rr«e, Preciados, 22, tienda.
Gangas Tineo.— Adela Marcor, Fuentes, 22.
Florida.— Ernesto Peyrallo, Madrid. •
Almería.— darlos López, Carrera San Jerónimo, 15.
Lión.—Marqués Luque, Madrid.
Toledo.— Capitán Mamerto Duque, Victoria, 3.

BSTS

Sevilla.—Conde Aranda, 7.
FLORIDA

Mondoñedo.—Jcfé Andía, Mtdrid. #
Cádiz.— O. L ó p e z , Ilustración, principal izquierda.

X. MEDIODÍA

C a ro lin a .— Eduardo Gómez, paseo Acacias, 7, pradería. 
Madrid 24 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Francia* 

C0 Gallego.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
de las of&r&ctonu venjtcada* en la Gala de Atorro» en la última semana.iNtiiteso»
I4CFMSRO B IMPOSTE D& LA» IMPO8TCION10

LaB.pon«ktG# a« * </z ctAi d« í»p»ri*por lapo iffipo ®aLeatinnacióB nenU». a«nt®r. p«*«tsj»
Oeyif&ir Haza de San f plaza de la»DcLtaizas....................  833 208 1.041 222.817gac&imt L* — Plaza de 8aa líü lá n ,M m .ll.. 88 14 102 18 322lémsi Corredera Baja» 57, * * *....................  81 5 86 15 256lé m i  l i a' Infantas, 11 81 8 89 15 432
Idem i.* — 8 a n ta  l»a  b él» l.»*    92 11 103 19 596

pjñtJslM. ***** U 7 5  246 1.421 291 423

P A G O S
3&£MftO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

» ¡ Tova) Totalpor capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

Central,**.. |  260 335 595 364.003

H& correspondido autorizar la» operaciones en este día 6 los Src». Consejeros siguientes: Marqués de Narva.=D. Fe lipe Gonzám-z Vallarh>o.=D. Antouio Gil Laceta.=D. Rafael de la Óruz y Cappa.=D Federico Luque.=D. José María de Pando y Baavedra. =  Marqués da Monistrol— Conde de Las- coifc?.—Ó. Alberto Bosch y  F-»teguer»B.=D. Enri iue Reñin*. 
D . A v e  Mellado y  Fernánd®z.=D. Guillermo Benito Ro- lian u,“i>:*rquéB de Comillas.=D. Luis Alvarez Estrada. =  
D. A ntoLi,c Laa y Rute.•hu*rui 25 de Mayo de 1896. =  El Director gerente, José 

->M nmz M&riño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADIZ
L: V'vsvCidn segunda de la Audiencia provineial de Cédíz.P©?* í*. freeente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los proe*Mfc¿<-8 Juan Quiiós Salguero. y José Mora F lo r e s ,  hijo 

deü*f«e* t -Maria y de José ó Is&bal m pectívam sn te , de trein ta  y cuco  y cuarenta año» de edad de estado casados, n a tii’A-e.4 ?e Tebas y Junquera , partidos de Campillos y Ronda, provincia de Málaga, vecinos que fueron de Tabas y Sani.úear respectivamente, de ocupación del campo, cuyo ac- tua l paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, colitados desde el de la inserción de la misma en la G a 
c e t a  d e  Madrid, comparezcan en la cárcel de esta ciudad á re»po¿>d*rá los cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de instrucción del Puerto de Sant* María por el delito de lesiones, y que hoy pende ante este Tr-banal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu biere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este- Tribunal de los expresados procesados cu ta  prisión está acordada por auto de 18 del actual; haciéndose constar que la* s®ñ&s «n virtud  de las que pueden ser identificados 
no ras altan del sumario.Dada m  la ciudad de Cádiz á 19 da Mayo de 1896.=José Jim énez Froyano.=M anuel Pérez G o n z á le z — Eugenio Már quez R oda.= E l Secretario, Licenciado José Luis RuizJ —3831

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HSNARSS

D. Domingo Vivar, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Hsnares y ¿u partido.Por aste edicto se cita y llama á Lorenza Puerta Caballé ro, de dUz y ocho años de edad, natural y vecina de Fuente ei Saz siendo sus señas p&rticuUres: estatura regular, pelo c&»teño claro, nariz regular, ojos pardos, y tiene una cicatriz por a«bftjt» de un ojo, por consecuencia de un pinchazo cuan do la vacunaron, siendo niña, y  á Pedro López Torres, vecino d8 Fuente el 8az, y cayos actuales paraderos se ignoran, á fin de qoo en  el térm ino de d k z  días, 4 contar desde ia inserción del p r ese n te  en el Boletín oficial d* la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y Escribanía del in 
ír&scrito, á prestar declaración en la causa que se sigue por habar des*parecido de la casa paterna la referida Lorenza Pa*tta Caballero; previniéndoos que de no comparecer h e  parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Alcalá de .Henares á 12 de Mayo de 1896.=Do mingo Vivar. =B1 actuario, P. H., Tirso Marín y C%mpanero.J —3807

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de instrucción de esta c iu dad de ÁJcáz&r d® San Juan y su partido.Pur el presenta cito, llamo y  emplazo por término de diez di* s y da comparecencia en «st» Juzgado, á la persona ó p ers o n a  que en la ñocha deí 4 al 5 del com ente robaron dal e«* t&LC-o qaá tiene en su  saga morada de Socuéllamos, calle de

las Cruces A ltas, Valentín B*seuñana G a r c ía , el dinero y efectos que á continuación se expresan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le» parará el perjuicio que haya lugar, cuyo térm ino se contará desde el siguiente día al do la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro * 
vincia.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civi-es como m ilitaras é iadividaos da la policía judicial da la Nación, practiquen laa m s activas diligencias á averiguar quiénes fuesen los autor*» del h*cho, y conseguí do los detengan y pongan á disposición de este Juzgado con ®1 dinero y efectos que m  lea encontrare; pues ®n ello está i n teresada la administración d« justicia.Alcázar de S*n Juan 13 de Mato de I895.=M anuel Iz quierdo — Por mandado de 8. 8., Juan  de D os Villosl&áa.

Dinero y efettos rolaios.
Un cajón del m ostrador del estanco con unas 125 pesetas en calderilla,De 15 á 20 pesetas en plata, sencillas y dobles.Dos libros ó cuadernos en 4.°, rayados en azul, de unas 50 hojas cada uno, á medio uso, uno para anotar las sacas de tabaco y efectos tim brados, y otro para cuentas particulares, teniendo »n «us cubierta* indicación escrita de ser para uso de Valentín Buscuñana.Treinta sellos de á peseta cada uno.Cincuenta de á 50 céntimos de peseta cada uno;Quince pesetas an s a l io s  d® c o m u n ic a c io n e s  de 10 y 5 c é n 

t im o »  de peseta cada u n o .Uno» 12 paquetes de tabaco picado tmtrafuert© y suava da una peseta 50 céntimos ea la uno.Cu»renta cajetilla» da pitillos de 40 céntimos de peseta ead» una.Y un sello de metal dorado con puño de m adera, color negro, de ios que s@ usan para lacre con las iniciales V B.J —3808
ANDÜJAR

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.Certifico que en 1& causa que se instruye contra F ran c isco Morales Palacios por estafa, aparece la requisitoria que á la letra dk@:
«D. Angel León y Fernández, Ju§s d« instrucción de esta ciudad de Andújar y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por esteia Francisco Morales Palacios, natural y vecino de Sevilla, d* diez y uueve años, hijo de Andrés y de María, inscrito su nacimiento en el d istrito  del Salvador, que tuvo su domicilio hace cuatro años en la calle d*l Golfo, núm  4, y que, según parece, se encuentra en Jerez de la Frontera desde dicha época, siendo su ejercicio torero, para qu<9 m  el térm ino'de du z  días, contados desde la pubii 

c& cíóü de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletines o M a les  de Sevilla y Cádiz comparezca ante este Juzgado, eito en la plaza del Marcado de esta ciudad, á r e sp o n d e r  de la indicada causa; apercibido que d e  no hactrlo  k  p a ra rá  el perjuicio á que haya logar en derecho.A b  vez, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q ). G.) y por su menor edad en el de su Aug ®ta Madre h  R®ina Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civil*» como m ilitares de la  Nación, den órdenes á sus dependientes para que sa proceda á (a busca y captura de d icho procesado, el que c d $  ser bebido ssrá  puesto en la cá cel de esta ciudad co n  las seguridad«s con  vendutas, y á disposición d® este Juzgado, pues ©n ello está interesada la rseta administración de justicia.Dada @n A n d ú ja r  á 16 de Mayo d© 1895— Angel L tó n .=  Por mandado de 8. 8., por mi compañero Sr. Martínez, A n tonio Ramírez.»
Y p*ra que coñete, cumpliendo con lo mandado, expido la 

presente en Andújar á 16 de Mayo de 1896,= E s  copia.==An- tonio Ramírez. “ J —3809 ?¡
CÁDIZ |

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de j esta capital. iPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Nievas Delgado, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Sevilla, comparezca en este Juzgado para que tenga Jugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de atentado; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u biere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la  busca, captura y conducción á la eárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho José Nievas Delgado, ]Dada en Cádiz á 30 de Abril de 1896.=Rafael Bethen- i co u rt.= Francisco Camacho. |
Señas y  circunstancias*

Soltero, d® veintidós años, natural que se dice ser d® Sevilla y vecino de Cádiz, calle de Chantre, núm. 1.  J —3810
CASTROPOL

D. Luis Moreno y Fernández d® la Hoz, Juez de in s tru c ción dei partido d* Caatropol.Hago saber que en este Juzgado se instruye sum ario por el delito de robo en la casa comercial de Doña A nita L^bredo, vecina de T»pia, en e»te partido, la noche del 21 del actual, consistente en los efsetos siguientes:Bíet® ú  ocho piezas de piqué.Tres cajas llenas de pañuelos á® seda.Como seis docenas de pañuelos de la eabsza y otros tan tos poco más ó memos del cuello.Una pieza de franela negra; íUn traje negro d* cuatro varas, para hombre.Otro treje color morado claro, de otras cuatro varas.Y una pieza de dril li»o, crema.Y en providencia de hoy he acordado proceder á la busca de dichos efectos y á la detención de las personas en cuyo poder fueren hallado», si no acreditaren pertenecerías - leg ítim amente, y su conducción á las cárles de este partido con las seguridades convenientes, y rogar á toda clase de Autoridades y dependientes de la policía judicial coadyuven al fin antes indicado.Dado en Gastropol á 27 de Abril de 1896.=Luia More» no .= Por mandado de 8. S ., Domingo Dázque.J —3811

CORCUBIÓN
D. Justo  Villanueva y Lomb&rdero, Juez de instrucción de este villa y bu partido.Por 1* presente requisitoria hago saber á los d© igual clase y m unicipales, Alcaldes fue?za de la Guardia civil y dem ás agente» de policía judicial de Ja Nució.», que en este Ju z gado y actuación d® D. José Trillo Damí* gu»z se instruye sumario por los delito» de lu ja r a  y ealumni» á la Autoridad jadiciai contra D. Manuel Ramón Lastres Csnoga, de unos veintiocho sños de edad, eetatura alta, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos n«gr&B, color pálido, bfcrba afeitada., usa bigote, y viste de caballero, Abogado y vecino d* San Pedro del Puerto, Ayuntam iento de G&m&nñ$e, y ausente al parecer #n Madrid, en el que se ha acordado expedir 1» presente, por la que, en nombr* d# 8. M. b  Reina Regente (Q. D. G.)t ruego 

y encargo á la* expresad*s Autoridades y agentes procedan á la buses y captura de úatio sujeto, poniéndolo, en su ea&o, 
con la» seguridades convenientes, á disposición de este Ju zgado, cu la cárcel d*l partido.Y para qu® se persone en la sala audiencia de este T ribunal á r®sponder de ios cargos qu® contra ©1 mismo resu ltan  ®n dicha causa se l»  conceda el térm ino d® diez días, contado» desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficial*»; apercibido qu® de no verificarlo será declarado re belde y í® parará ©1 perjuicio que hubier® lugar en derecho*Dada m  Coreubión á 18 de Mavo de 1896 =  Justo  Villa- nueva. = D g su orden, por Trillo, Manuel IpeeamánJ —3812

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Víor, Ju$z de instrucción de cata capital.
Por 1* presente se cite, llama y emplaza á Rodrigo F e r nández Castro, natural y v«ciuo de este ciudad, cuyas demás circunstancias m  ignoran, para que dentro de disz óías, contado» desde la inserción d« la presente ®n el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la cárcel de ente ciudad á responder de los cargos que le re&ult&n en causa que contra el mismo y otros instruyo por hurto  de un mulo.
Al propio tkm po, ®n nombre de 8. M. @1 Rey (Q. D G ), y por eu m*nor ed*d en el det 8 . M. la Reina Regento d«*l Reino, exhorto y requiero, \  en *1 mío ruego y encargo á todas las Autoridades civil*», miiitereg y adm inistrativas y agentes d© la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho idílividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de ©sta ciudad, con las seguridades convenientes.
Dada *n Córdoba á 7 de Mayo de 1896*=Francisco F e rnández V io r.= E l Secretario, Teodomiro Fernández.J —3813

DüRANGO
D. Eladio da Urdangarin é Irisar, Juez da instrucción de esta villa de Durango y su partido.Por la presente requisitoria ge cite, llama y emplaza, como comprendido én el párrafo terebro d d  a rt 835 d® la ley de 

Enjuicia miento crim inal, á José Larrondo y E^hepare. so ltero de tre in ta  y un años, jornalero, natural de Eiizoudo hijo legítimo de Pedro y Graciosa, y que manifestó habitaba en la  cade Mira villa, núm . 4, piso primero, en Bilbao, en «a» seña» personales son: estatura más bien a lta  qu® baja, bien form ado, color moreno, cara afeitada, pelo negro, ojos c*st*ños, nariz regular; vestido como los aldeanos del país, para que dentro del térm ino de diez día*, á contar desde el *n que la pre- seut© requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en la sada audiencia da egte Juzgado, p<»r áster decretada su prisión en causa que se 1® sigue sobre hurto  de ovillos d® lana; y s© 1© apercibe que de no comparecer le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Por tan to  ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como milicare», procedan á la busca, captura y rem isión en su  cano á la cütcid de este partido y á disposición de este Juzgado del expresado procesado.Dada «n Du-rango á 20 da Mayo de 1896.«Eiadio d* Ur- d an g arin .= A n te  m í, José de Areítio. J — 3814
ESTEPA

D. Vicente O hervis y B tgud , Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á Eduardo Salguaro R uiz, na tu ra l y vecino de Sevilla, en calle Aguila», núm 3, de trein ta  y do» años, soltero y jornalero, según cédula personal núm ero 149 760, expeoida en 12 de Noviembre d© 1895, para que en el térm ino a® diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 1» G a c m ta  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á p restar una declaración en causa qu® se instruye por sospechas de hurto  de una caballería; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará «I perjuicio que haya lugar.Dado en Estepa á 19 de Mayo de 1896.=Vicente Oh*rvás. E l Escribano, Francisco Amarante. J —3815
ILLESCAS

D. Eug©nioPér«z del Oerro, Escribano del Juzgado de instrucción de t.sta villa de Ideacas y su partido.Por la presente, y m  v irtud  d« providencia dictada por el 
Sr. Juez d* instrucción en las diligencias de cumplimiento de una carta orden de la Sección primara de Audiencia provincial de Toledo, referente á la causa criminal que se sigua por delito de homicidio contra Hermenegildo González» vecino d* Quismondo, se cita ©n forma á 8euén Yáñsz Sedeño, vecino del mismo pueblo, cuyo paradero actual se ignora, diciéndose que desde primeros de Marzo últim o salió para Madrid en busca de trabajo, á fin do que comparezca ante la referida Sección primera de mencionada Audiencia provincial de Toledo, el día 2 de Junio próximo, y hora de las diez de la m añana, para asistir c¿mo testigo á las s©rio* nes del juicio oral señalado para dichos días y hor& en la re ferida causa; con apercibimiento de m ulta de 5 á 50 peseta» 
si dejare de comparecer.Y para que le sirva de cédula de citación, exoido la p resente que firmo en Illeseas á 23 de M ajo de 1896.=Eugenio Pérez del Cerro. • J —

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y  Pino, Juez de instrucción de este  

partido.Por la presente sa cita, llama y emplaza A Juan  Cabrera Gámez. hijo de Francisco y d® Manuela, natural da Baeza, do estos vecinos, de cuarenta años d© edad, casado, carpintero, 
p a ra  que  dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de este ciudad, á cumplir la condena que le ha sido im puesta en cansa por legiones; apercibido que de no verifi* cario será declarado rebelde.
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Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busc* y captura 
de dicho individuo, y su conducción a la referida cárcel de
esta ciud&d.

Dada en Linares á 20 da Mayo d© 1896*=Lorenzo Cuadri 
llero.=Por mindado de S. S., Isidoro Tur. J—3816

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
distrito d@ ia Merced de e&t& ciudad.

En virtud de la presente m cita, llama y emplaza por ui?a 
gola v@z y término d® diez días, contados desde la inserción 
de la pregante en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de M adrid , á Miguel H«redia Corfés3 B&tural d© Ooin cte«sta 
vecindad, soltero, herrero, hijo ds Francisco y Teresa, de 
veintitrés años de ©d$d, que habitaba en la calla d«s Tiro, tú- 
mero, núm. 15, y Luís Haredia Porras, natural de Vélez Má 
laga, de *8ta vecindad, soltero, desbravador d« caballos, hijo 
de Luis y María, de diez y siet« años d© edad, qu» habitaba 
en la calle Zamorano, núm. 39, ignorándose ©1 actual parade
ro d® edos, a fin de que dentro d® dicho término s® preseoteu 
en la cárcel pública de ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en la causa criminal que ss les sigue sobre 
legiones; previniéndoles qu© d© no compar«scer s®ran declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio queTh*ya lugar

Al propio tiempo mogo y encargo á todas ias Autoridades, 
tanto cíyiies como militares y demás dependiente  ̂de la p© 
lieía judicial, precedan con la mayo? eficacia á la busca y 
captura en la cárcel pública de los expresado» sujetos,

D&da en jMálaga á 16 de May o'da 1896.=Franci«co Galle 
go,=Licsnciado Leopoldo López. J—3817

MANRESA

D. Segundo Fernández Argú«Ues» Im z de instrucción de 
la ciudad y p&rtido de Manresa.

Por h  presenta requisitoria, que m expide en méritos de 
causa criminal cebra hurto contra Carlos Boujoch y Orriols,
menor da quince años, d@ esta, vecindad, cuyo actual parade
ro m ignora, y tiene decretada su prisión por auto de 10 de 
Abril ú:timo.

Se suplida á todas las Autoridades y^agentes d© policía ju
dicial dispongan las órdenes oportunas p&ra la captura de 
dicho, su jeto, y casó de con segó irla lo pongan á mi disposi
ción ®n las cárceles d® este partido á 1 o® fines de justicia m  
dicha causa.

Asimismo cito y llamo al indicado Carlos Boujoch y Orriols 
ara que dentro de quinto día se presente aní© este Juzgado; 
ajo apercibimiento si no lo hace de pararle el perjuicio que 

en derecho haya luger.
Dada «n Manresa á 19 de Mayo de 1896 =S«gundo F. Ar- 

güalks.=Por mandado de S. S., Santoe Telletis.
J—3818

MORÓN

D. Antonio Alv&rez García de Saree*. Jaez de inetracción
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ciase 
y municipales, Alcaldes, fuerza d@ la Guardia clvi* y d®má® 
agentes de policía judicial de la Naeión, que a** este Juzga-’o 
y actuación de D. Alejandro Cott y Barca s$ instruye suman© 
por el delito de hurto de caballeril® contra Francisco Domín
guez Verdugo y otros, en el qu  ̂ m ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la R*ina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura da ios sujetos que lúe 
go se expresarán, poniéndolos ensucia©, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, con 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verifieario serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d® 
José Rodríguez Sánchez, de unos trdnta y cuatro años de 
edad, moreno, alto, de carnes regulares con bigote, y Auto 
nio García, de unos treinta años de edad, moreno, regular de 
carnes, que se dicen son vecinos de Estepa.

Be Interesa también la busca y ocupación de las caballe
rías siguientes:

Una muía negra mohina, menos de marca, de seis años, 
la oreja derecha despuntadla, hierro en la calata A. V. P. en 
lazadas.

Otra negra mohína, con un bulto en la lado derecho del 
pecho, de sais años, sin hierro, menos de marca.

O wa negra mohína, con los cascos de las patas blancos, 
melada del pecho, y oreja der©ch& despuntada, de tos años, 
menos de marca, con el míimo hierro en la culata izquierda, 
y  en la derecha R,

Oto mohína, con la barriga casi pelada y la oreja derecha 
despuntada, con un bulto tn el hocico, próxima á la marca, 
de tres años, y con el mismo hierro de las tres letras enla 
zadas.

Morón 19 de Mayo de 1896 =  Antonio Aivare».=De orden 
de S. g., Alejandro Cott*. J—3819

MURCIA—SAN JUAN

D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción del distrito de Sán Juan de esta ciudad .

Se cita, llama y emplaza á José Joaquín Ramón Vega, de 
cuarenta años, natural de Benadeli, partido de Gaucín, pro
vincia de Málaga, vecino de Murcia en la calle de Aigiiiteros, 
número 3, Veterinario, para que en el término d# diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial d@ la provincia y Gaceta db Madrid, comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerle una notificación en causa que 
Contra el mismo sa sigue por estafa; apercibido de que si no 
comparece será declarado Crebalde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militaras é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del José Joaquín Ramón Vaga.

Dado en Murcia á 18 de Mayo de 1896.=Cristóbal Gironés. 
El Escribano, Fulgencio Murías. J—3820

NAVA DEL REY

El Sr. Juez de instrucción d» este partido por auto acor 
dado en el día 7 del corriente, eu el sumario devuelto por la 
Superioridad para practicar diligencias, instruido contra 
Simón Ojeda Barajas y otros 27 más, sobre desorden púbiieo

y desacato & la Autoridad, ha mandado se emplace al proce
sado Gregorio Parrado Sánchez vecino d* Aiaej s, hoy de 
igno ado paradero, para que dentro del término de ditz días, 
comparezca en dicho sumario ante la Audiencia territocial 
de Valladolid á hacer uso de su derecho, asistido de Letrado 
y representado por Procurador; bajo apercibimiento de nom 
hrársele de oficio.

Y  para que conste y sirva de emplazamiento en forma al 
expresado Gregorio,json la prevención de que sí no compare 
ce en el término señalado Je parará al perjuicio á que haya 
lugar en derecho, expido ai presente vkaio por el Sr. Juez 
de i»s':Tuceión,_y fimo en Naya del Rey á 19 de Mayo de 1896. 
>.° B .°=G , Olleros. =  El Fscrib&no, Quintín faem&náüz 
Bugán. J—3381

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y LtSp̂ z, Juez de instruesióu de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y sncargo á todas las 
Autoridades tanto civiles como militaras, procedan á la prác
tica de las diligencias oportunas en averiguación dej parade
ro de los semovientes qu» al final ge reseñarán, remitíéndo 
les a esta Juzgado en ©1 caso do ser h?.bido£, saleóme á la 
detención y remisión á esta cárcel de las personas en cuyo 
poder ee encontraren si ..no justifican debidamente su proce 
dcncím, cuyos semovientes desaparecieron ó fueron hu1 tados 
dsl sitio denominas do la Viña, término d» Zahinos, en la no 
oh© dél 5 de Septiembre da 1894 y pertenecen á los vecinos 
de la misma Jaso Lbpez Cordero, Francisco Carrasco Romln 
y Francisco Toscano C&stilh ; pues así ;o tengo acordado en 
el sumario que en tste Juzgado se sigue con tal motivo.

Dada en Olivenza á 17 de Mayo de l£96.=Féüx Carrasco 
y López.=Be su orden, Domingo Para.

Señas de ios semovientes.
Una jumenta parda, de doce años, de mediana alzada y un 

jumento castrado de igual pelo y alzada, óm ones años ?on un 
cordón negro @n ©1 espinazo y paletillas, de la propiedad de 
Juan López Cordero.

Una jumenta p^rda, de mediana alzada, de ©ne$ »ños, con 
una quemadura en el brazuelo izquierdo y la oreja izquierda 
más gacha que la ©tra3 d© la propiedad ¿© Francisco G&rr&se© 
Román.

O era jumenta do cuatro años, do mediaua alzada, pelo ru
cio con un lunar ©n la frente y otro negro en una pata, con 
una r*Btra dé cinco meses, colorada con un lunar b*&nco en 
la frente, de la propiedad de Francisco Toscano Castillo.

J—3822

PAMPANGA (ISLAS FILIPINAS)

D.-José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Jusz de primera 
instancia de la provincia dala Pampsnga, que de ©star en 
actual ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano y 
Secretario d® gobierno doy fe.

Por ®1 presente tercer ©dicto s® hace saber la cesscíón de 
D. Juan Antonio Enríquez en el desempaño del cargo d» Re
gistrador da la propiedad de esta provincia, citándose, p&ra 
loa efectos de la devolución de la fianza, á los que tangan qu® 
deducir alguna raclam&cidn á fin de que la presenten dentro 
del plazo sais me»@g.

T para bu  inserción m  la G a c e t a  d e  Ma d r id , sa expid® el 
presento m  la villa d© Bscolor á 23 de Marzo d© 1896.= José 
Emilio Céspedes. =Ant® mí, Macario Juko. J—3823

SAGUNTO

El Sr. Juez d© instrucción de este partido, en el sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á José San 
Pedro Expósito, ha acordado se cite á un sujeto, cuyo nom
bre, apelado y vecindad se ignoran, conocido como curande
ro, d® unos quince á diez y oh© años de edad, color sonrosa
do, estatura regular, pelo entrecano, y que vestía blusa azul 
un poco blanca, y gorra á la cabeza, á fin de que dentro del 
término d® diez díss, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G ac e ta  de  Ma d r id , comparezca 
ante *ste Juzgado á prestar la declaración acordada en dicho 
sumario; bajo apercibimiento délo que haya lugar si no com
parece.

Y  para que se lleve á afecto la citación acordada, expido 
la presente cédula en Sagunto á 18 de Mayo de 1896.=E1 ac
tuario, Francisco Tomás. J—3824

SAN CLEMENTE

D. Franciico Cano y Romero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por ía presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á  
Juan Díaz Izquierdo y Guillermo Moramo, el primero Procu
rador que es ó ha sido de ios Tribunaks de los Juzgados de 
Valencia,‘de donde son vecinos, á fin de que en el término de 
quince días comparezcan ante este Juzgado, desde que la 
presente sea insertada en la G a c e t a  de  Ma d r id , á fin de que 
respondan á los cargos que contra los mismos resultan en 
causa que me htlio  instruyendo por el delito de estafa.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción á estas «árceles de partido, con las segu
ridades convenientes, de los repetidos Juan Díaz Izquierdo y 
Guillermo Moreno.

Dada en San Clemente á 18 de Mayo de 1896.=Francisco 
Cano y Rcmero.=Por su mandado, José María Girón

J—3800
SAN SEBASTIÁN

P. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de San Se
bastián y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía 
se y municipales. Alcaldes, fuerz* de ia Guardia civil y de t ás 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D Ramón Antonio de Guereca, se instruye 
sumario por el delito de defraudación, eo Rentería, c« ntra 
Fermín Gil Eatenaga, en el que se ha acordado expedir la pre
senta, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y , 
agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de «ste Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de di«z días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que da no verificarlo será decla
rado «ebelde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del

procesado Fermín Gil Est*naga, de veintiún años de *dad, 
natural de Aguil&r (Navarra), vendedor de génert-s, «sr¿.bulan
te, de ignorado paradero, > sí como sus circun»t&.nc:>as perso
nales, para que comparezcan en la sala de au-dónela este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en dich>. mm*.

Dada ©n San Sebastián á 19 de Majo d© 1896. =  .L«:> Ro
dríguez Martí. =  Por bu  mand*do, Ramón Antonio d** Gue- 
reca. J-»,M25

SEPULVEDA

D. Francisco Akón Robles, Juez de instrucción 
villa de Sepúlvsda y su partido.

Por la presente sa cita, llama y emplaza á Inr,\ - x Mi
guel Pérez, natural de Salceda, partido de Stgovir x --.«te 
últimamente en Aldeaiengua de Pedraza, soltar* . j ^  r̂o, 
de catorce años de edad, no sabe leer ni escriba, que 
eonston más anteĉ dex>t€S, cuyo actual paradero ,r om, 
para qu© ©n ®1 término de di«z días, á contar desdi* ia publi
cación d# este edicto en la Gaceta de Madri com*>¿ivzc& 
en la gala audiencia d® mU Juzgado á prestar la decurso ón, 
gin juramento, acordada en el sumario que s© 1 *3 p: i t£ ' i (¿S por 
hurto de maderas del pinar da ia Comunidad ds* «;
bajo apercibimiento deque en otro caso será decUí® 7̂  re
belde.

Así bien ru©go y encargo á to te  las Autori  ̂ , »í>n- 
tes de la policía judicial 1& busca y detención del hov í;Cío, 
eonduciéridosele á la cárcel de esta villa y á dk¿;o îc  ̂de 
este Juzgaio.

Dada en Sepúlv«da á 19 de Mayo de 1896. =  Francisco 
Alcón Robles. = fí l  Escribano, Teodoro C. Orcajo. J—3826

SEVILLA—MAGDALENA
D. Antonio Alvarez Feria. Jaez municipal y accidental de 

instrueión del distrito .ta Magdalena da ©ata ci dad
En virtud del presente bago saber que en ®»t« s®

sigu© frumarió por deeaparición ó hurto de un mulo ne
gro, alzada regular, de eieta años, con lunares bU^r-V t*© las 
costillas y labrado 4 fuego en un corvejón, cuyo ocu
rrió el día 14 de Noviembre último @sl @1 término d« 0:-*tii- 
blaneo y sitio llamado los Berru-RCos, siendo ©1 tiu*ric o® la 
caballería D. Francisco Bren©@ Romero, yes hace público por 
medio de la presemei, requiriendo en nombre d© 8. M. Rey 
D. Alfonso X III (Q D. G.), á todas las Autorídtrdc?̂  civiles y 
militares y poiieia j ídicisl para que practiquen diligencias 
á la busca d@ la expresada caballería, y la pongan 4 deposi
ción de este Juzgado.

Sevilla 15 de Mayo de 1896.=Antonio Alvarez Feria„=El 
Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—3801

D. Antonio Alvarez Feria, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito de la Magdalena.

Por la presente requirntoria hago saber á los d© igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia eivl y 
demás agentes de policía judicial d@ ía Nación, que «te 
Juzgado y actuación d® D. Antonio Télkz Nieto m Lx'. uyo 
sumario por el delito d«* hurto contra Antonio Nue
vo, en el que se hm acordado expedir la preŝ nt?*, por U que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. O ), * usgo y 
encargo á las expr^sad^s Autoridades y ag#n?fea p?« ce
dan á la busca y captura del sujeto que luego m vx >r ̂ a, 
poniéndolo en bu  caso, con las seguridades conveliente®, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del p**itrio,

Y  para que se persone en la sala audiencia d<& esta Tribu
nal á responder de los cargos qu® contra el rai&mo rem -tsn en 
dicha causa, se le concede ©1 término de diez días, cont*dos 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y e*ptu- * An
tonio Conejero Nuevo, que habitó en la calle Torrij * li
mero 4, cuyo paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1896.=Antonio M vutcz 
Feria.= El Semt&rio, P. H., Licenciado Cario® Gkirí*.

J—38’¿7

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal eu funciones de 
instrucción del distrito de la Magdalena.

Por Ja presente requisitoria hago saber á los d« igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ? 'de
más agentes d« policía judicial de k  Nación, que en Juz
gado y actuación de D Antonio Téllez Nieto ®e instruye su
mario por el delito de hurto contra Fernando Romero* San
tos, en el que se ha acordado expedir la presente, *̂or la que 
en nombr® d® 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes precedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se exprese, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á dispcskióu de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de ©®te Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez di ai?, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los p^ri4di«os 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será deparado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiera lugar m  derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Fernando Romero Santo, vecino que faé de ka minas-de 
Ríotinto, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 16 de Mayo de 1896.= Antonio Alvarez 
F«ria.=El Secretario, P. H., Licenciado Carlos G*™k.

J—3828

SEVILLA—SALVADOR

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital y su par
tido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Jiménez V«ga, de veintisiete *ños da #ciad, 
hijo de Manuel y de María, natural de Vílíanueva de Algaida, 
soltero, camarero, que tuvo su domicilio en esta ciudad, ca
lle del Sol, 87, y cuyo paradero se ígnors, para qué m  sí tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse ámáe m 
guíente al en que la presente aparezca inserta en la G aceta  
db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, te presenta en 
los estrados de ©ate Juzgado por ante la Escrib»nk de! ac
tuario, plaza de la Contratación, núm. 8, en horas da audien
cia, para la práctica de una diligencia' judicial acordada por 
la Superioridad en el rollo del sumario que contra ti Jimé
nez Vega p^ndepor hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, siendo en su caso decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, y con el mismo fin, excito el celo d© to
dos los individuos de la guardia de vigilancia y demás’de 
que está compuesta la policía judicial, para en caso di tener
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conocimiento del paradero del expresado Manuel Jiménez 
Vega procedan á au captura, j  con laB stguridades debidtB 
sea conducido y dejado en la cárcel de eata capital á disposi
ción de este Juzgado; pues aaí lo tengo mandado en provi
dencia fecha 28 del actual dictada en cumplimiento de supe 
rior carta orden.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1896.=Antonio Sánchez. 
El actuario, JcBé Marchena. J—3802

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de Ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llaira y emplaza á 
D. José Ae->vedo y Caro, hijo de D:ña Salvadora, natural y 
vecino de esta ciudad en calle Relator, núm. 7, casado con 
Doña Carmen Rastrollo Cabrero, propietario y de veintinue
ve años de edad, para que en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca interto en el Bo* 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ae pre
sente en la cárcel de esta ciudad para la práctica de cierta 
diligencia decretada en causa que aele sigue en este Juzga
do por átentelo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
■e le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A«imismo ruego y encargo á todas la» Autoridades, Guar 
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca del referido, y habido p*-oce 
dan a su prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de «ate Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 18 de Mayo de 1896.=An 
tonio Sánchez = E l Secretario, por mi compañero Sr. Mejía, 
Manuel Macón. J—3803

ÚBEDA

El Sr. Juez de instrucción del partilo D. Mauro Santiago 
y Rentero, en causa sobra hurto de capachos, verificado en 
esta ciudad en la noche del 17 de Marzo último, ha acordado 
se cite por medio de la presente á Francisco Muñoz Fernán 
dez, alias Calores, de diez y siete años de edad, natural y ve
cino de esta ciudad, á fin de que comparezca en los estrados 
de este Juzgado en el término de veinte días, á contar desde 
el en que t nga lugar la inserción de la p *asente en la G a o b  
t a  d e  Ma d r i d , para contestarlos cargos que contra el mis 
mo resultan en expresada causa; apercibido que de no verifi 
cario 1« par*rá el perjuicio »na hubiere lugar,

Ubeda 16 de Mayo de Í896.=E1 actuario, Eduardo Bueno 
de los Htrreros, J—3804

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de eBta ciudad

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Castaño 
Carrasco, vendedor ambulante de puntillas, y que se dice ha 
residido en una posada del pueblo de Catarroja (Valencia), 
para que dentro del término de nueve días, cootados desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín oficial y G a c b  
t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder dé 
los cargos que contra el mismo resultan en causa criminal 
que me hallo instruyendo contra Manuel Mateo Baena sobre 
atentado á ia Guardia municipal; pues de no comparecer den 
tro del indicado término le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Valencia 15 de Mayo de 1896.= Joaquín Llansó. =Por su 
mand&do, José Ros. J—3761

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez da instrucción de este par* 
tido.

Por í* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Cumplido Caminero, cuyas demás circuns 
tandas se expresan á continuación, ignorándose su actual 
paradero, aunque se presume se encuentre en Barrancos 
(Portugal), para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción déla presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el local de la Audiencia de Hnelva; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la basca y captura del indicado procesado, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, para ser puesto á la del limo. Sr. Presi
dente te indicada Audiencia; pues así lo he acordado por 
providencia d* este día en cumplimiento á carta orden de la 
Superioridad referente á la causa instruida contra el repetido 
procesado por lesiones.

Dada en Val ver de del Camino á 12 de Mayo de 1896.= 
Daniel Fe joo y Viso.=El actuario, por mi compañero, Emi
lio Naranjo Mihura.

Circunstancias del procesado.
De veintiocho años, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, 

natural de Valencia del Mombuey, partido judicial de Zafra, 
provincia de Badajoz, vecino de Nerva y con instrucción.

J—3806
VALLABOLIÜ—?LAZA

D. Hilarión Llórente García, Juez municipal, é interino de 
Instrucción del distrito de la Plaza de Valladolid.

Por la preieste requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Díaz Armesto, de treinta y nueve años de edad, dees* 
tado casado ocuptción panadero, vecino que fué da Ma
drid, calle da Bravo Manilo, núm. 29, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de di«z días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presenta en la G a c e t a , Diario 
de Avisos v Boletín oficial de Madrid, comparezca en la sala 
de au deacia de esta Juzgado ó se constituya en prisión en 
la cárcel de ast* partido, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre estafa á ios Bree. Hijos de Mantil’a, del 
comercio de esta pUz»; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial que 
proceda a á su busca y captura y en el caso de ser habidos lo 
pongan á disposición de esta Juzgado, dándome cuenta en 
este caso.

Dada en Valladolid á 19 de Mayo de 1896.=Hilarión Lio- 
renta«=Por inundado de S. S>, Nicolás García. J—3829

VERIN
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Florencio Prieto Blanco, natural y  vecino del pueblo de Fia* 
rir, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza de la Merced, núm. 6, para prestar declaración inda* 
gatoria y ser constituido en prisión provisional por conse
cuencia de sumario criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de disparo de arma de fuego que 
produjo lesiones á su convecino Rosendo Rodríguez Fernán
dez; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le decla
rará «n rebeldía.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y demás Autoridades é individuos de la policía judicial 
procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición con Ue seguridades debidas.

Dada «n Verín á 12 de Mayo de 1896.=Benito Sánchez. =  
De au orden, Jesús Pérez.

Señas personales dü procésalo.
Edad veintisiete años, osatura regular, pelo y ojos ne

gros, nariz afilada, cara lar ¿¿a y delgada, b*rba poca, color 
trigueño, y es delgado de cuerpo; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón de tela sargada, caLa botas de becerro y usa boina 
negra. J—3762

VILL ARGAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de Villarcayo y su partido.
Por el presenté edicto se cita y llama á Leandro Robledo 

Valdizán, padre de la Maestra que fué de Panizares, y hoy lo 
es de Masa, residente últimamente «n Ciudad de Ebro, por
diosero, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca aute eBta Juzgado á 
fia de recibirle declaración en la cau«a que me hallo instru- 
yemo sobre muerte de Francisca Gómez, alias la Gallega, en 
el pueblo de Aluúñé; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

D*do en Villarcayo á 15 de Mayo de 1896<=Pedro María 
de Castro,=Por su mandado, Ramón Menac. J—3783

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  d e l C an a l d e l D u ero .
Balance en 29 de Febrero de 1896.

Pesetas.
ACTIVO  —

Caja:
Central de M&dnd*...  .••••••••••••••*** •».. 1.123 55
Administración de Valladolid  25 804*30
Banco de España............... . . . . . . ..........• 1 782
Crédit Lyonnais  ..........  13 923‘95

Títulos en cartera:
2.400 acciones nueves.. ................   1.200.000
1.566 obligaciones primera hipoteca............... . 783,000
Crédito contra el A y untamiento de Valladolid. 1.776 289‘78
Canal, concesión y obras. ..........    4.004 634 01
Depóiito de agua y distribución .................  1.803 392 57
Gastos generales y varioB ..................   6 956 80
Cuenta con el Banco general de Madrid en li

quidación. •  ....................  484 53
Amortización de obligaciones.•  ..................... 35.500
Intereses de las obligaciones..................... .. 29 467 50
Pérdidas y ganancias  ..............    - * 69.660 35

9.752.019*14

PASIVO
Capital.............................. ........................ 6.0Ó0.000
Subvención cobrada del Estado........................  1.765.470*62
E m p r é s t i t o . . . . . . . . .  1.945.103 80
Productos de la explotación y riegos...............  29.699 72
Cupones cortados de títulos en cartera  11.745

9.752.019*14

Madrid 29 de Febrero de 1896.=El Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado. =  V.« B.° =  E1 Presidente del Consejo de 
administración, José Muro. X—2113

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo de 1896

á L fO iá  f&MriERAfORA
I «el aire.

kerémeire . [ M U C O Ó H  H I A 8 0
«OKA* r«4uM»

* » • !• *  n , - . . . .  4 .1  * 1* 1* .
alUattm  lie*.

1098a <4 8 10‘ 4 N I . .  Viento Nuboto.
i M l i a . .  t « * 6 * 1T 8 4 I‘E N S . . .  Idem . Idem.
I d . l d i * . . . .  709 37 i j '8 1 4 5  N B . . .  Idem. Id««t
Id a  la tarde 708‘5í  *ro J 3 «  M U .. . B.* fte. Idem.
I d .  la tarde 198‘l «  2 0 4  I t 9 N N B .. Id em . Idem,
tdalaaoaha 709 29 U'k 9‘5 NB.. .  Brisa.. Despejado.

temperatura maxima del aire á la sombra..................  94 7
Idem mínima  ............................................................  1 0 9

Diferencia...................................................................  18 8
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tie- 

r r a 8 1 8
Idem id. dentro de ttaa esfera de cristal .................. S9 'S

Diferencia...................................................................  *g ‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra regetaló laborable...................    3 9 2
Idem mínima, ídem...................................................................   8  8

DÍl0r6BOÍ| i # # # 804
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho»

ras (kilómetros)  ...........  619
Osculación barométrica, id. (milímetros).................  rT 4
Altura u . con -aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de íñ noene..................... .................... +  s<a
Julavia en las ultimas veinticuatro horas (milíme

tros).. - , MtMf a»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia, á las siete, él dia 24 de Mayo de 1896.

Altara Tempe»- m _ lartMétriea tira lianaá 9a u „ ld#g eióa Esta*# SstaSaLOCALIDADES 1 «1 aival U SalSainar ai tente*!- ®« Saleiala. Salañaranilínatras. M*itg, vtants. viaita.
S.Sebastián. 768*8 16*4 N B.® fte. Nuboso,.. Yranq.®Bilbao...... 769‘5 15‘# NO... ídem.. Lluvioso.. Idem.Oviedo  770*8 16‘f SE... Calma. Cubierto.. *Cemfta (7 k)Santiago....Orense  768*4 40*0 NE.... B.alig. Despejado. »Yige........  768*4 20*1 NB... Idem... Casi desp.* Yranq.®
Oporte...... 764‘9 *1‘3 n Id. fte. Despejado ídem.Lisboa(8h.). 7640 *0*1 NNB.. Viento, Idem..... Oleaje.Badajoz...•• 765*7 *6*6 B Calma Idem.. *
I.rem. (7h.)Sevilla.. • •.. 764*8 *4‘i B  Idem.. Idem  »Málaga  762*4 *4 9 o  Viento. Idem,.... Yranq.»frenada..., 76**1 18*6 B. ... Calma.. Idem  »
Alisante.....Mureia   764*6 20*8 NO... B.® fie Idem...... »Valeneia.... 763*7 *i‘8 NO.., Calma Idem , »raima...... 7687 18-6 NB B.• fte Tempesta Yranq.®Bareelona.... 762*0 19‘* OSO.. Calma. Casi desp.* Idem.
Vente!  767 0 l» 4 N B.# fte, Poco uub.* »Zaragoza.*.. 763* ? 490 o Viento. Despejado. »Soria..   7667 U‘6 NNB.. Caima.. Cubierto.. »Burgos.... 768*7 11*2 NNO. Idem.. Idem... aLeón .Valladolid.. 767 6 16 0 NB... V.® fte Poconub • »Salamanea.. 767 4 16 0 I,,,. Brisa... Casidesp.* »Segevia..* . 7662 440 NB... V.*fte. Cubierto. »
Madrid..*, 765*7 17*6 NB... Viento. Nuboso... »Iseorial... 165‘6 54‘6 NE.... B.* fte- Poco nub0 »Oidad leal. 165 8 18*9 N.;.. Brisa.. Idem. ,. »Líbasete... » 764 8 15*7 ONO.. Idem... Idem  »
rana..,.. 7666 4**2 N. ... Id. lig Nuboso..- »Sris-Nez. 767*9 tl'O NE ... Viento Lluvioso Agitada.SiMatbien. 769 9 lt‘2 N B.* lig/ Poco nub.®  ̂>1»^isla d*Aix- 767 ! 1**0 NB .. Brisa Caw desp.® Idem,fiarritz*.* 1613 IB‘8 NNO.. Viento. Cubierto Picada.Clermont 766*6 1*2 n.B.® lig. Nuboso.... t?erpiffán«.lisie..* .. 7L75 15*8 E..,.. Calma. Brumoso.. Picada.Ntau-\ 7S8*4 15*8 B Idem.. Nuboso... Yranq.®
tama*..**» 761*2 l*k8 S.ídem.. Idem eLierna..., . "581 3̂ 8 NE.... Brisa.. Cubierto... »Paleraae,, 762‘6 16 2 » Idem... Despejad-. afagliavL, »̂ 760‘9 17 4 NO.... Idem... Idem..... a

a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió tn  San Sebastián y Palm*.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c b ta . d b  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

P K 8B T A 8

Primera clase.........................  20
Segunda ídem..  ........... 12
Tercera Idem.. . . . . . . . . . . . .  8

rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

PRNBO DB JL.AS a-UIUá.» MI >KRO• IUINaLKB B1 
^  la Península é islas ad^aesnt«». Hdi ;idn oficial.— Üs ««*■ 
da «a «1 Almaeéa d» la Gxcbta ss M vdíid ft pbskta sada 
«ismplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Gregorio VII, y  San Bonifacio IV, Papa.
Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo 

(callo de Val verde).

ESPECTÁCULOS

TEATRO D I LA ZARZUELA.—A las ocho y tres eua> 
to».—Los Isidros.—Tortilla al rom , y  sevillana* por las ce
lebradas bailarinas del género andaluz señ ritas Soledad y 
Matilde Hace.*— Bl gaitero—Di vuelta del vivero, y baile por 
las señoritas Soledad y Matilde Hace.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tr*s cuarto*.—
Los inocentes.— MI tambor de granaderos.—Colegio de seño- 
ritas —Las mujeres.

OIROO DE COLON.—A las nueve.—(A beneficio del pú
blico, mitad de precio.)—Simbad el marino.

TEATRO Y CíRCO DIPARISH.— A las nueve.— Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y  cómica de Mr. Hugo 
Merzog. — Notables ejercicios por los principales artistas de 
la compañía.—Tomarán parte Mr. Herzog con sus caballo* 
amaestrados, Mr. Rouaby con su animatógrafo, última mara
villa del siglo, y otros números notables.


